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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez de 
primera instancia de Cartagena, de los cuales resulta:

Que en £8 de Mayo de. 1.87®.Mr. Gustavo Letierre, Ins
pector de la Compañía central de alumbrado por gas, do
miciliada en París, presentó ante el Juzgado de primera 
instancia de Cartagena un escrito manifestando que por 
delegación de aquella Sociedad Labia sido encargado.de 
entregar la fábrica de gas de Cartagena á Mr. Gárlos Lebon, 
arrendatario de ella por su cuenta particular; y no habiendo 
comparecido Lebon en el término que se le prefijó, intere
saba á la Compañía acreditar que dejaba la fábrica á la 
persona que entonces la dirigía, ó la que5 se designase por 
el Juzgado en calidad de a d m in is tra d o ry  para? que la 
conservase por cuenta de: Mr. Carlos Lebonr A

Que el Juez,' previa conformidad del delegado dé la Com
pañía, nombró administrador de la fábrica á D. Félix Smo- 
liiiski y M artin , sin perjuicio de tercero y en los términos 
solicitados, haciéndosele la oportuna entrega con lás‘so
lemnidades debidas, según diligencia practicada en $4’de 
Mayo del mismo año* de 187$:

Que con fecha 8 de Enero de 1876 por parte del men
cionado D. Félix Smólinski, administrador judicial y Di
rector de la fábrica, se presentó ai Juzgado un interdicto 
de recobrar , exponiendo que s in , embargo de hallarse en 
posesión de la fábrica desde Mayo de 187$ en virtud de 
mandato judicial, una Comisión del Ayuntamiento, de 
orden del Alcalde, habia despojado al actor en Setiembre 
de. 1875, incautándose de la fábrica y entregándola poco 
tiempo después á D. Juan Rocha Revuelta, en concepto de 
representante de- la Compañía Holandesa, propietaria de 
aquella:

Que admitido el interdicto sólo con relación á D. Juan 
Rocha por considerar él Juez que ya no podia ser tenido él 
Alcalde como detentador, recayó auto restitutorio; y ántes 
de que fuese llevado á efecto, el Gobernador de la provin
cia, á instancia de D. JuanRocha, representante de la Com
pañía Holandesa, propietaria de la fábrica, requirió de in
hibición al Juzgado alegando que el Alcalde al entregar 
aquel establecimiento á D. Juan Rocha habia procedido en 
virtud de orden dictada por el Gobernador en 18 de Di
ciembre de 1875, y por tanto era inadmisible el interdicto 
contra una providencia de la Administración en asunto 
propio de sus atribuciones; y citaba el Gobernador en 
apoyo de su competencia él art. 57 del reglamento de $5 
de Setiembre de 1863,.laReal orden de 8 de Mayo de 1839 
y  varias decisiones á consulta del Consejo de Estado: •

Que el Juez sustanció él interdicto; y de conformidad 
con el dictámen del Promotor .fiscal, sostuvo su jurisdic
ción fundándose en que no se trata de las incidencias de 
un contrato de arriendo de alumbrado público entre el 
Ayuntamiento y la Compañía Holandesa, sino de dar po
sesión ó privar de ella al que la tenia en virtud de la ley: 
en que el contrato de arrendamiento entre Mr. Carlos Lebon 
y la casa Holandesa no aparecia terminado ni' rescindido; 
y por último, en que no habiendo el Gobernador probado 
que el asunto perteneciera á sus atribuciones, carecían de 
aplicación las disposiciones en que pretendía apoyar su 
requerimiento:

Que habiendo D. Juan Rocha interpuesto apelación de 
este auto, fué confirmado en todas sus partes per la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Albacete; y con motivo de 
haber sido el apelante condenado en las costas y haber pro
cedido el Juez á la exacción por la via de apremio en vir
tud de la sentencia del Tribunal superior, acudió Rocha en 
queja al Gobernador, el cual acordó dirigirse al Juez para 
que suspendiera el apremio por hallarse pendiente el con
flicto jurisdiccional; y como el Juez no accediera á la sus
pensión, apeló el apremiado, siéndole admitido el recurso 
en un solo efecto:

Que el Gobernador pasó nueva comunicación al Juzga
do reproduciéndole las razones que en su sentir le oponían 
á que continuase el procedimiento de apremio para tal 
exacción de costas, y citando como fundamento de la com
petencia administrativa el art. 67 de la ley municipal :

Y por último, que el Gobernador, luego que recibió el 
exhorto en que el Juez le daba conocimiento de la senten
cia firme que declaró competente á la jurisdicción ordina
ria, insistió en el requerimiento, separándose del dictámen 
de la Comisión provincial, de todo lo cual resultó el pre
sente conflicto.

Visto el art. 69$ de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
atribuye exclusivamente á bi jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de, lo$¡ interdictos; *-
r Visto el a ft.i!?1 de Ja. ley municipal, que comprende el 
.alumbradomnh^Hos servicios confiados á la Administra
ción municipal: . i

Vista da Real orden de 8 ae Mayo de 1839, que prohíbe 
dejar sin efecto por medio de interdictos las providencias 
que dictefia Administración ea ids asuntos que pertenecen 
á sus atribuciones según lqts leyes:!

Considerando: ;
1.° - Que el derecho irm eádo por el actor en el inter

dicto para que se le résiituya la posesión de la fábrica del 
gas de Cartagena nace del acto judicial que le nombró ad
ministrador de aquél establecimiento por cuenta y á nom
bre de D. Carlos Lebon, 'arrendatario del mismo:

$.° Que miéntras subsista en toda su fuerza el contrato 
de arrendamiento celebrado entre D. Cárlos Lebon y la 
Compañía Holandesa, propietaria de la fábrica, los dere
chos de ámbos contratantes están al amparo de los Tribu
nales de justicia, porque se derivan de un pacto puramente 
civil cuyo cumplimiento *.é inteligencia incumbe á la ju 
risdicción ordinaria:

3.9 Que si bien el alumbrado público constituye uno 
de los servicios encomeniádos á la Administración muni
cipal, y en tal concepto residen en ella facultades para acor
dar sobre la forma y condiciones en que el servicio haya 
de prestarse, nopor eso puede entenderse autorizada la Ad
ministración para invalidar por sí misuía los efectos de 
contratos celebrados entre terceras personas con el objeto 
de proveer á aquella necesidad pública:

4° Que una vez subrogado D. Cárlos Lebon, como ar
rendatario de la fábrica, en lugar de la Compañía propie
taria que contrató el alumbrado con el Ayuntamiento, el 
derecho que á este pueda asistir para1 exigir el exacto cum
plimiento del servicio estipulado ha debido ejercitarlo con
tra la Compañía que le quedó obligada, y no contra el a r
rendatario ó su representante, cuyos derechos y obligacio
nes arrancan de un contrato diverso é independiente del 
celebrado por la Municipalidad con la mencionada Compa
ñía Holandesa::

5.° Que reducida la cuestión á mantener el estado po
sesorio de un establecimiento industrial, reclamado por 
un particular en virtud de título civil, no puede estimarse 
legítima la providencia eñ que el Gobernador de la provin
cia de Murcia autorizó al Ayuntamiento para privar de la 
posesion al administrador judicial que se hallaba al frente 
dé la fábrica por cuenta del ai ̂ endatario;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  «Sel C an tillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Domingo Granda y Burdeos y Ramón 
Alvarez Sevillano pidiendo indulto de la pena de dos años, 
cuatro meSes y un dia de prisión correccional que la Au
diencia de esta Corte les impuso en causa por el delito de 
lesiones graves:

Considerando que los reos observaron buena conducta 
ántes de delinquir; que han prestado servicios en las ú lti
mas campañas contra los carlistas, y les perdona la parte 
ofendida:

Teniendo' présente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de íS.7O, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Domingo Granda y Burdeos y 
Ramón Alvarez Sevillano la pena de dos años, cuatro me
ses y un dia de prisión correccional que les fue impuesta 
en la causa de que va hecho mérito, por la de igual tiempo 
de destierro á la distancia de 30 kilómetros del punto 
donde se cometió el delito.
( Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e m s im a lo  C & lílea ’o n . y  C o l!a n t e s *

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña María de Gracia Berro pidiendo que 
se indulte á su esposo D. Manuel Rus de la pena de $0 
meses de prisión correccional y 300 pesetas de multa que 
la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el delito 
de falso testimonio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimien
to, y tiene más de 7$ años:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con lo informa
do por la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, .

Vengo- en indultar á D. Manuel Rus del resto de la 
pena de $0 meses de prisión correccional que le fué im 
puesta en la causa de que se ha hecho mérito./

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil* ochocientos

Setentai' SÍ8t0' ALFONSO.
El M inistro de G racia y Justicia,

Fernando C a ld e ró n  y  Colla»*©»*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Antonio Torres Linero pidiendo que se 
indulte á su hijo Nazario Torres Linero Rivas de las pe
nas de cinco y cuatro meses de arresto mayor que la Au
diencia de Granada le impuso en causa por dos delitos de 
disparo de arma de fuego y lesiones:
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Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de cometer el delito; ha dado pruebas de arrepentimiento 
en la cárcel donde lleva cumplida más de la mitad de su 
condena, y le perdona la parte perjudicada:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora* 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros*

Vengo en conceder á Nazario Torres Linero Rivas in
dulto del resto de las penas de cinco y cuatro meses de 
arresto ma^or que le fueron impuestas en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
E l M inistro de Gracia y  Justicia,

FernAHclo Calderón y  Callantes,

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: A fin de que tenga cumplimiento en todas 
sus partes el Real decreto de 12 de Julio de 187o, que esta
blece la forma en que han de proveerse las Escribanías de 
act uaciones, y completar como corresponde los expedientes 
personales de los Auxiliares de los Tribunales en los Juz
gados de primera instancia, S. M. el Rey (Q. D. G-.) ha te
nido á bien disponer:

1.° Que los Jueces de primera instancia participen á 
este Ministerio por conducto del Presidente de la Audien
cia del distrito las vacantes de Escribanías de actuaciones 
que ocurran en sus Juzgados, expresando las causas que 
las motiven. 

2.® Que igualmente se ponga en conocimiento de este 
Ministerio la concesión de licencias á los Auxiliares de los 
Juzgados, así como también el día en que empiecen á ha
cer uso de ellas y el en que vuelvan al ejercicio de su cargo.

3.® Que cuando los Jueces de primera instancia, hacien
do uso do la facultad que les confiere el art. 7.° del Real 
decreto de 12 de Julio de 187b, nombren quien sirva pro
visionalmente una Escribanía de actuaciones vacante, lo 
participen desde luego al Presidente de la Audiencia del 
distrito para su aprobación, y remitan al mism® dentro 
del improrogable término de 15 dias, á contar desde la fe
cha del nombramiento provisional, el expediente á que se 
refiere el art. 2.® del mencionado Real decreto.

4° Que recibido en la Audiencia del distrito el expe
diente de que se acaba de hacer mérito, la Sala de gobier
no lo eleve con su informe a este Ministerio dentro del 
término de 20 dias.

5.® Que las Salas de gobierno de las Audiencias emitan 
el informe que se previene en el art. o.° del citado Real de
creto por el resultado que ofrezca el expediente y anteceden
tes que la misma Sala tenga respecto á los aspirantes, sin 
exigir á estos la presentación de ■ nuevos documentos , ni 
acordar la práctica, de diligencia alguna de ampliación.

6.°' Que no deje de acusarse el recibo de las órdenes de 
nombramiento de Escribanos de actuaciones habilitados, 
ni de participar las posesiones y ceses.

7.a Que los Jueces de primera instancia, teniendo pre
sente lo dispuesto en el art. 510 déla ley provisional sobre 
organización del poder judicial, sólo hagan uso de la facul
tad que les concede el a r t  492 de la misma ley en el caso 
de suspensión áe alguno de los Auxiliares del Juzgado por 
tres ó más meses, ó cuando esta haya sido acordada por 
auto ó sentencia judicial; debiendo recaer el nombramien
to de habilitado, siempre que sea posible, en persona que 
reúna las condiciones prescritas en el art. 4,® del Real de
creto ántes citado;

Y 8.® Que cuando vaque una Escribanía de actuacio
nes antes de trascurrir seis meses desde que se haya de
clarado necesaria la provisión de otra en el mismo Juzga
do, se entienda declarada también la necesidad de la pro
visión de la última, y que por lo tanto se limite el Juez á 
dar parte de la nueva vacante, y en su caso á hacer el 
nombramiento del que haya de servirla provisionalmente.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento, el de los Jueces de primera instancia del distrito 
de esa Audiencia y demás efectos. Dios guarde á V. 1# 
muchos años. Madrid 12 de Abril de 1877.

CALDERON Y COLLANTES,
Sr. Presidente de la Audiencia de....,

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Comandante principal de la provin

cia marítima de Puerto-Rico y Capitán del puerto al Bri

gadier de infantería de Marina, Capitán de navio de la 
Armada, D. Adolfo Yolif y de la Serna.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
DI Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de Faros al 
Capitán de navio de primera clase D. José María Tuero y 
Madrid.

, Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«fuara Antĉ uiera y B©2»&€£illa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que con arreglo á las bases aprobadas por las Cortes 
y promulgadas como ley en £9 de Diciembre de 1876; 
usando de la autorización por la misma ley otorgada á mi 
Ministro de Fomento, oyendo al de Marina en los asuntos de 
su especial competencia; oidos también el Consejo de Estado 
en pleno y lá Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y de conformidad con mi Consejo de Ministros,

He venido en decretar y sancionar la siguiente ley:

CAPÍTULO PRIMERO.
Clasificación de las obras .

Artículo 4° Para los efectos de esta ley, se entiende 
por obras públicas las que sean de general uso y aprove
chamiento, y las construcciones destinadas á servicios que 
se hallen á cargo del Estado, de las provincias y de los 
pueblos.

Pertenecen al primer grupo: los caminos, así ordina
rios como de hierro, los puertos, los faros, los grandes ca
nales de riego, los de navegación, y los trabajos relativos 
al régimen, aprovechamiento y policía de las . aguas, en- 
cauzamiento de los rios, desecación de lagunas y. pantanos 
y saneamiento de terrenos. Y al segundo grupo: los edi
ficios públicos destinados á servicios que dependan del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 2.° Para el examen y aprobación de los proyectos, 
vigilancia de la construcción y conservación de las obras 
públicas, su policía y uso, dependerán aquellas siempre de 
la Administración en cualquiera de sus esferas, central, 
provincial ó municipal.

Art. 3.° Las obras públicas, así en lo relativo á sus pro
yectos como á su construcción, explotación y conserva
ción, pueden correr á cargo del Estado, de las provincias, 
de los Municipios y de los particulares ó Compañías.

Art. 4.° Son de cargo del Estado:
1,° Las carreteras que estén incluidas en el plan general 

de las que han de costearse con fondos generales.
2,® Las obras de encajamiento y habilitación de los 

ríos principales.
3,° Los puertos de comercio de interés general, los, de 

refugio y los militares.
4° El alumbrado y valizamientos marítimos.
5.° El desagüe, de los grandes pantanos, lagunas y al

buferas pertenecientes al Estado.
6.* La construcción, conservación y explotación de 

aquellos ferro-carriles de gran interés nacional que por 
altas consideraciones administrativas no deban entregarse 
á particulares ó Compañías.

7.° Los demás caminos de hierro de interés general, 
en cuanto concierne á las concesiones, examen y aproba
ción de los proyectos, y vigilancia para que se construyan 
y exploten del modo más seguro y conveniente.

Art. 5.a Son de cargo de las provincias:
4® Los caminos incluidos en el plan de los que han de 

hacerse con fondos provinciales..
2.® Los puertos de sus respectivos territorios que, no 

siendo de los comprendidos en el párrafo tercero del ar
tículo 4.°, ofrezcan mayor interés., comercial que el de su 
propia localidad.

3.a El saneamiento de lagunas,_ pantanos y terrenos 
encharcatlizos en que se interese la provincia, y no sean 
do los incluidos en el párrafo quinto del citado a r t  4.a

Art. 6.® Son de cargo de los Municipios:
4® La construcción y conser vacio n de los caminos ve

cinales incluidos en el plan de los que deban costearse con 
fundir municipales.

Las obras de abastecimiento de aguas de las pobla
ciones.

3.° La desecación de las lagunas y terrenos insalubres 
que, no siendo de los comprendidos en el párrafo quinto

del art. 4° ni en el párrafo tercero del art. 5.°, interesen á 
uno ó más pueblos.

4.® Los puertos de interés meramente local.
Art. 7.a Pueden correr á cargo de particulares ó Com

pañías, con arreglo á las prescripciones generales de esta 
ley y á las especiales de cada clase de obras:

4° Las carreteras y los ferro-carriles en general.
2.® Los puertos.
3.° Los canales de riego y navegación.
4° La desecación de lagunas y pantanos.
5.® El saneamiento de terrenos insalubres.

CAPITULO II.
De la gestión administrativa y económica de las otras 

públicas.

Art. 8.° Es atribución del Ministerio de Fomento:
1.° Lo que se refiere á los proyectos, construcción, con

servación, reparación y policía de las carreteras que son 
de cargo del Estado.

2.® Lo concerniente ai modo y forma de constitución 
de las Sociedades ó Compañías que soliciten concesiones 
de ferro-carriles de interés general, al otorgamiento de 
estas concesiones y privilegios correspondientes á las mis
mas, al exámen y aprobación de los proyectos, y al servi
cio de inspección que debe ejercer el Estado sobre la cons
trucción, conservación, explotación y policía de los expre
sados ferro-carriles.

3.° Todo lo que se refiere á la construcción y explota
ción de aquellos ferro-carriles de alto interés público que, 
según lo previsto en el párrafo sexto del art. 4.°, se disponga 
en leyes especiales que corran á cargo del Estado.

4.® Los canales de riego y navegación que sean tam
bién de cargo del Estado, en lo que corresponda á la for
mación de proyectos, á los trabajos de construcción, con
servación y mejora; y por fin, á la parte técnica de la dis
tribución del agua y policía de la navegación.

5.® El régimen y policía de las aguas públicas, de los 
rios, torrentes, lagos, arroyos y canales de escorrentía ar
tificial; los trabajos relativos á la navegación y flotación 
fluvial, á la defensa de las márgenes de los rios y vegas 
expuestas á corrosiones é inundaciones; las derivaciones 
de aguas públicas, saneamiento de terrenos pantanosos; y 
finalmente, ia policía técnica de la navegación interior.

6.° Los trabajos de construcción, conservación y repa
ración de los puertos de cargo del Estado y la policía téc
nica de los mismos.

7.° Los faros y toda clase de señales marítimas, y va- 
lizamiento de las costas.

8.° Todo lo concerniente á la construcción, ampliación, 
mejora y conservación de los edificios públicos destinados 
á servicios que dependen del Ministerio de Fomento, y á 
las construcciones que tengan el carácter de monumentos 
artísticos é históricos.

9.° La inspección de las obras públicas que corren á 
cargo de las provincias ó Municipios.

Art. 9.° Corresponderá á los demás Ministros todo lo 
concerniente á los edificios públicos destinados á servicios 
que dependan respectivamente de cada Ministerio.

Art. 10. Corresponden á la Administración provincial, 
con arreglo á su ley orgánica:

4° Las vias de comunicación que según esta ley deben 
correr á cargo de las provincias, así como las que han de 
ser costeadas ‘en su totalidad con fondos provinciales, en 
lo relativo á los estudios, construcción, conservación, re
paración y policía de las vias expresadas.

2.® Los canales de navegación y riego declarados exr 
elusivamente de interés provincial, y la parte técnica de 
la distribución del agua y la policía de la navegación.

3.® El saneamiento de lagunas y terrenos pantanosos 
declarados de interés exclusivo de las provincias.

4° La construcción y mejora de los edificios de caráCr 
ter provincial destinados á servicios públicos dependientes 
del Ministerio de Fomento, y la conservación de los monu
mentos artísticos é históricos.

Art. 14 Corresponde á la Administración municipal 
Conocer, con arreglo á las leyes orgánicas:

1.a De la construcción, reparación y conservación de 
los caminos vecinales costeados por los Ayuntamientos, ó 
que deban correr á cargo de los mismos según las pres^ 
cripciones de esta ley.

2.° Del abastecimiento de aguas á las poblaciones, en 
lo tocante á la construcción de las obras ó á la concesión 
de las mismas á empresas particulares.

3.® De la desecación de lagunas ó terrenos insalubres 
que se declare que son de interés puramente local.

4° La construcción y conservación de los puertos de 
interés local.

5.® La construcción y mejora de los edificios destinados 
á servicios públicos que dependen del Ministerio de Fo
mento, y la conservación de los monumentos artísticos é 
históricos.

Art. 12. Las obras públicas que hayan de costearse con 
fondos del Estado se ejecutarán con sujeción á los créditos
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consignados en los presupuestos generales ó en leyes espe
ciales.

Art. 13. En todos los presupuestos anuales y generales 
del Estado habrán de figurar precisamente las partidas ne
cesarias para la conservación de las obras públicas exis
tentes que corran á cargo del Ministerio de Fomento, ade
más de las que permitan los recursos económicos para pro
seguir las ya comenzadas y emprender otras nuevas.

Art. 14. No podrá invertirse cantidad alguna en obras 
públicas del Estado, correspondientes ai Ministerio de Fo
mento, sino con arreglo á un proyecto debidamente apro
bado según las prescripciones de la presente ley.

Art. lo. En los presupuestos anuales de las provincias 
habrán de incluirse precisamente las partidas que sean 
necesarias para la conservación de las obras existentes que 
corran á su cargo, además de lo que permitan los recursos 
de las mismas provincias para proseguir las ya comen
zadas^' emprender otras nuevas.

Art. 16. Ninguna obra pública provincial podrá em
prenderse sino con arreglo á un proyecto aprobado con 
anterioridad por la Diputación correspondiente, prévio in
forme del Ingeniero Jefe de la provincia, ó bien del Arqui
tecto provincial, si lo hubiere, en el caso de que se trate 
de una obra de las comprendidas baj o la denominación de 
construcciones civiles.

Art. 17. En los presupuestos municipales habrán de 
figurar precisamente las partidas necesarias para la con
servación de las obras públicas que estén á cargo de los 
Ayuntamientos, además de las que permitan los recursos 
municipales para continuar las ya comenzadas y empren
der otras nuevas.

Art. 18. Ninguna obra pública municipal podrá ser 
emprendida sin un proyecto previamente aprobado por el 
Gobernador de la provincia, oyendo al Ingeniero Jefe de la 
misma ó al Arquitecto municipal ó provincial en el caso 
de que se tratase de un edificio ó construcción civil.

Art. 19. En la ejecución de toda obra pública habrá de 
observarse, en cuanto á la inversión de los fondos genera
les, provinciales ó municipales, las reglas establecidas en 
la ley general de Contabilidad y en las orgánicas de Dipu
taciones y Ayuntamientos, así como las disposiciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, vigente para la 
contratación de servicios públicos cuando las obras se eje
cuten por contraía.

CAPÍTULO III.

De las obras costeadas por el Estado.

Art. 20. El Ministerio de Fomento formará oportuna
mente los planes generales de las obras públicas que hayan 
de sbr costeadas por el Estado, presentando á las Cortes 
les respectivos proyectos de ley en que aquellas se deter
minen y clasifiquen por su orden de preferencia.

Art. 24. El Gobierno no podrá emprender ninguna obra 
pública para la cual no se haya consignado en los presu
puestos el crédito correspondiente. En cualquier otro caso, 
para emprender una obra necesitará el Gobierno hallarse 
autorizado por una ley especial. Exeeptúanse de este re
quisito las obras de mera reparación, así como las de nue
va construcción que fueren declaradas de reconocida ur
gencia en virtud de un acuerdo del Consejo de Ministros, 
prévio informe de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y del Consejo de Estado en pleno.

Art. 22. No podrá incluirse en los presupuestos gene
rales del Estado partida alguna para obras públicas que no 
se halle comprendida en los planes á que se refiere el ar
tículo 20, á menos que no haya sido autorizado el Gobier
no al efecto por una ley especial. En todo caso, para incluir 
el importe de una obra en los presupuestos generales se 
requiere que se haya estudiado préviameníe, y que sobre 
el proyecto haya recaído la correspondiente aprobación.

Respecto de las obras de conservación y reparación, 
bastará que se halle consignado el crédito general para 
tales conceptos en los presupuestos del Estado que rijan al 
tiempo en que hayan de ejecutarse.

Art. 23. Dentro ele los créditos legislativos podrá el 
Gobierno disponer el estudio . de las obras públicas cuya 
ejecución juzgue conveniente promover, con arreglo á lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores.

Art. 24. El Gobierno podrá establecer impuestos ó ar
bitrios por el aprovechamiento de las obras que hubiere 
ejecutado ó ejecute con fondos generales, salvo los dere
chos adquiridos, y dando cuenta á las Cortes.

Art. 25. El Gobierno podrá ejecutar las obras de cargo 
del Estado por Administración ó por contrata. El primer 
método se aplicará únicamente á aquellos trabajos que no 
se presten á contratación por sus condiciones especiales, 
ó porque no puedan fácilmente sujetarse á presupuestos 
por predominar en ellos la parte aleatoria, ó por otra cual
quiera circunstancia.

Art. 26. El Gobierno podrá contratar las obras públi
cas que sean do su cargo:
' 14 Obligándose á pagar el importe de las obras á me
dida que los trabajos se vayan ejecutando en los plazos y

con las formalidades que se determinen en las cláusulas 
especiales de cada contrato, y en las condiciones generales 
que deben regir en todos los referentes á este servicio.

2.° Otorgando á los contratistas el derecho de disfrutar 
por tiempo determinado del producto de los arbitrios que 
se establezcan para el aprovechamiento de las obras, según 
lo dispuesto en el art. 24 de la presente ley..

3.° Combinando los dos medios expresados.
Art. 27. Cuando las obras que hubiere ejecutado el Es

tado puedan ser objeto de explotación retribuida, se veri
ficará esta por contrata mediante subasta pública, excepto 
en los casos en que por circunstancias especiales se decla
re la conveniencia de que el Gobierno la torne á su cargo. 
Esta declaración se liará por decreto expedido por el Mi
nisterio de Fomento, oida la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y la Sección de Fomento del Consejo 
de Estado.

Art. 28. En las obras que se ejecuten á cuenta del Es
tado por los medios indicados en los párrafos segundo y 
tercero del art. 26, los precios que se fijen para uso y ex
plotación de dichas obras no podrán exceder de la tarifa 
con arreglo á Ja cual se hubiese hecho la adjudicación; 
pero podrían rebajarse dichos precios si ios adjudicatarios 
lo tuviesen por conveniente, sujetándose á las condiciones 
que se prescriban en la contrata.

 ̂ Art. 29. En los pliegos de condiciones de cada contra
ta se comprenderán los servicios gratuitos que deben pres
tar los adjudicatarios respectivos y las tarifas especiales 
para los diversos servicios públicos.

Art. 30. El estudio de los proyectos, la dirección de las 
obras que se ejecuten por Administración y la vigilancia 
de las que se construyan por contrata cprnpeten en las 
obras de cargo del Estado al cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Por medio de los mismos Inge
nieros ejercerá el Gobierno la inspección que sobre las 
obras provinciales y municipales le corresponde, con arre
glo al párrafo noveno del art. 8.° de la presente ley.

Se exceptúan las construcciones civiles, cuyo estudio, 
dirección y vigilancia se encomendarán á Arquitectos con 
título, nombrados libremente por el Ministro á que las 
obras correspondan.

Art. Si. Los contratistas quedan en libertad de elegir 
para la dirección de los trabajos que se obliguen á ejecu
tar á las personas que tuvieren por conveniente , las cua
les en todo caso ejercerán sus cargos bájo la vigilancia é 
inspección de los agentes del Gobierno, según lo dispuesto 
en el artículo an terior.

f iv t  32. Los contratistas de Jas obras del Estado, sus 
dependientes ?y operarios gozarán del beneficio de vecin
dad en el aprovechamiento de leñas ,. pastos y demás de 
que disfruten los vecinos de los pueblos en cuyos términos 
se hallen comprendidas dichas obras.

Art. 33. Los trabajos de conservación y  reparación que 
exíjanlas obras de cargo del Estado se-llevarán á cabo 
por el Ministerio de Fomento, ajustándose á los créditos 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 y en el párrafo 
segundo del art. 22 de esta ley, se deben consignar en los 
presupuestos generales.

CAPÍTULO IV.
De las obras provinciales.

Art. 34. En cada provincia se formarán, mediante los 
trámites reglamentarios que se establezan, los planes de 
las obras públicas que con arreglo al art. 5.° de esta ley 
deban ser de cargo de la Diputación respectiva.

Estos planes, en los que deberán clasificarse las obras 
señalando el orden de preferencia con que hubieren de eje
cutarse, se someterán á la aprobación del Ministro de Fo
mento.

Art. 35. No podrá emprenderse obra alguna por cuenta 
de fondos provinciales sin que en los presupuestos de gas
tos de la provincia respectiva se halle incluido el crédito 
correspondiente al efecto.

Art. 36. Para que el presupuesto de una obra pública 
provincial se incluya en el general de gastos de la provin
cia respectiva, se necesita que dicha obra se halle compren
dida en alguno de los planes de que trata.el art. 34, y su 
proyecto sea previa y debidamente aprobado en los térmi
nos que se prefijan en el art. 16 de la presente ley.

Se exceptúan sin embargo los casos especiales de reco
nocida urgencia, en los que, previa una ley especial ó una 
declaración del Ministro de Fomento que hará mediante 
los trámites qué se designan en ios reglamentos, podrá in 
cluirse en el presupuesto de gastos de la provincia el cré
dito necesario para la ejecución de la obra de que se trate. 
Pero aun en estos casos especiales deberán siempre prece
der á todo trámite el estudio del proyecto y su aprobación 
con arreglo á lo prescrito en el citado art. 16, y la decla
ración de utilidad pública que deberá hacerse según las 
prescripciones de la presente ley.

Art. 37. Dentro de los créditos que deberán consignar
se en los presupuestos provinciales podrán las Diputacio
nes disponer el estudio de- las obras públicas de su cargo

que juzguen oportuno promover con arreglo á lo dispues
to en los dos artículos anteriores.

Art. 38. Las Diputaciones provinciales podrán estable
cer arbitrios por el aprovechamiento de las obras de su 
cargo para reintegrarse de los fondos que á ellas se hubie
ren destinado.

El establecimiento de estos arbitrios se someterá en 
iodo caso á la aprobación del Gobierno.

Art. 39.  ̂Las Diputaciones podrán ejecutar sus obras 
por Administración ó por contrata, ajustándose en cada 
caso á lo que en los artículos del 2o al 29, ámbos inclusi
ve, de la presente ley se prescribe acerca de este particu
lar para las obras de cargo del Estado.

Art. 40. Los proyectos, la dirección y vigilancia de las 
obras que se ejecuten por cuenta de fondos provinciales se 
llevarán á cabo por Ingenieros de Caminos ó por Ayudan
tes de Obras públicas. Exeeptúanse las construcciones 
civiles de carácter provincial, las cuales se encomendarán 
á Arquitectos con título profesional, y los caminos vecina
les costeados por las Diputaciones provinciales, que po
drán continuar á carga de los Directores de los mismos.

Dentro de las condiciones establecidas para cada caso, 
el nombramiento de estos agentes facultativos se hará por 
la Diputación correspondiente.

Art. 41. Los contratistas de obras provinciales podrán 
confiar la dirección de las mismas á las personas que tu
vieren por conveniente, teniendo en ouenta lo establecido 
en el art. 31 respecto de las obras del Estado, y disfrutarán 
de los beneficios que concede el art. 32 á los que contratan 
obras que se ejecuten con fondos generales.

Art. 42. Los trabajos de conservación y reparación que 
exijan las obras que estén á cargo de las provincias se líe 
varán á cabo ajustándose á los créditos que, al tenor de lo 
prescrito en el art. 15 de la presente ley, deben consignar
se en los presupuestes provinciales.

Art. 43. Las obras públicas provinciales serán inspec
cionadas por el Gobierno, con arreglo á lo dispuesto en 
esta ley, siempre que así lo disponga el Ministro de Fo
mento,- debiendo serlo á lo ménos cuando estén concluidas 
y antes de entregarse al uso público.

CAPÍTULO Y.

De las obras municipales.
Art, 44. Los Ayuntamientos formarán por los trámites 

que prescriban los reglamentos los pianos de las obras pú
blicas que hayan de ser de su cargo, los que someterán 
á la aprobación del Gobernador do la provincia. Si contra 
la resolución de esta Autoridad aprobando ó desaprobando 
estos planes se interpusiera alguna reclamación, el expe
diente íntegro se elevará al Ministro de Fomento, quien 
resolverá definitivamente.

Art. 45. Ninguna obra municipal podrá llevarse á cabo 
si en el presupuesto del Ayuntamiento respectivo no hu
biese crédito consignado al efecto en los términos que pres
criben las leyes y reglamentos.

Art. 46. Para que el presupuesto de una obra munici
pal pueda figurar en el del Ay untamiento respectivo, es 
preciso que dicha obra se halle comprendida en alguno de 
los planes á que se refiere el art. 44, y que su proyecto se 
halle debidamente aprobado en los términos que se prefi
jan en el 18 de la presente ley. Se exceptúan los casos de 
reconocida urgencia, en los que, prévia declaración del Go
bernador, oida la Diputación provincial y con recurso de 
alzada ante el Gobierno por parte del Ayuntamiento inte
resado, podrá incluirse en el presupuesto municipal el cré
dito para la ejecución de la obra. Aun en estos casos de
berá preceder á todo trámite la formación y aprobación del 
proyecto y la declaración de utilidad pública de las obras, 
con arreglo á las formalidades prescritas en la presente ley. 
Para la aprobación de los proyectos de obras municipales 
que afectasen a territorios de pueblos pertenecientes á pro
vincias distintas se pondrán de acuerdo los.Gobernadores 
de las mismas; y si existiese divergencia entre ellos, se 
elevará el expediente al Ministerio de Fomento, el que, pré
vio el dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Curia
les y'Puertos, resolverá sin ulterior recurso.

Art. 47. Los Ayuntamientos podrán establecer impues-. 
tos ó arbitrios sobre las obras que ejecuten por su cuenta 
para reintegrarse de los fondos que en ellas tuviesen in
vertidos.. Para el establecimiento do estos arbitrios será 
necesaria autorización del Gobierno, el que para otorgarla 
deberá oir previamente el informe del Gobernador do la 
provincia,

Art. 48. Los Ayuntamientos podrán ejecutar sus obras 
por Administración ó por contrata, sujetándose á lo que 
la presente ley proviene sobre este particular respecto de 
las obras que son de cargo del Estado y de las provincias.

Art. 49. Para la redacción de proyectos, dirección y 
vigilancia de las obras que se hayan do costear con fondos 
municipales, los Ayuntamientos podrán nom brarla perso
na que crean más á propósito, siempre que posea el título 
profesional coirespon diente que acredito su aptitud. Se



140 15 Abril de 17 7 .  Gaceta de Madrid —Núm. 105

exceptúan los caminos vecinales, que continuarán, como 
hasta hoy, á cargo de los Directores de los mismos.

Art. 50. Los trabajos de conservación y reparación que 
exijan las obras de cargo de los Ayuntamientos se llevarán 
á cabo sin más limitación que la de ajustarse á los créditos 
que con arreglo al art. 17 deben consignarse al efecto en 
los presupuestos municipales.

Art. 51. Las vias cle comunicación y demás obras pú
blicas que se construyan por cuenta de los Ayuntamientos 
serán inspeccionadas por los agentes facultativos del Go
bierno, siempre que así lo considere oportuno el Goberna
dor, y en todo caso serán sometidas al reconocimiento de 
dichos agentes ántes de ser entregadas al uso público.

Se exceptúan de-esta prescripción las simples habilita
ciones de veredas y de caminos vecimiles.

CAPÍTULO VI.
De las aireas ejecutadas por particulares, para las cuales no

se pida subvención ni ocupación de dominio público.
Art. 52. Los particulares ó Compañías podrán ejecutar, 

sin más restricciones que las que impongan los reglamen
tos de policía, seguridad y salubridad públicas, cualquiera 
obra de interés privado que no ocupe ni afecte al dominio 
público ó del Estado, ni exija expropiación forzosa de do
minio privado.

Art. 58. Los particulares y Compañías podrán también 
construir y explotar obras públicas destinadas al uso ge
neral y las demás que se enumeran en el art. 7.° de esta 
ley, mediante concesiones que al efecto se les otorguen.

Art. 5L Dichas concesiones, siempre que no se pidiere 
subvención ni ocupación constante del dominio público, 
ni se destruyan con ellas los planes \k que se refieren los 
artículos 20, 34 y 44, se otorgarán respectivamente por el 
Ministro de Fomento, por la Diputaeion provincial ó por 
el Ayuntamiento á cuyo cargo correspondan las obras. Las 
concesiones de obras para las cuales no se pida subvención, 
pero que destruyan los planes de las obras de cargo del 
Estado á que se refiere el art.- 20, no podrán ser otorgadas 
sino por medio de una ley. En el mismo caso las que des
truyen los planes de obras provinciales ó municipales ci
tados en los artículos 24 y 44 no podrán ser otorgadas 
sino por medio de Reales decretos expedidos por el Minis
terio de Fomento.

Art. 5o. En todo caso las concesiones á que se refiere 
el artículo anterior se otorgarán á lo más por 99 años, á no 
ser que la índole de la obra reclamase un plazo mayor, lo 
cual deberá-ser siempre objeto de una ley. Trascurrido el 
plazo de la concesión, la obra pasará á ser propiedad del 
Estado, de la provincia ó del Municipio de cuyo cargo fuere. 
Toda concesión se otorgará sin perjuicio de tercero y de
jando á salvo los intereses particulares.

Art. 56. Para que pueda otorgarse á un particular ó 
Compañía la concesión de una obra pública en los casos á 
que se refiere el art. 54, se requiere un proyecto con todos 
los datos que con sujeción á lo que se disponga en los re
glamentos sean necesarios para formar cabal juicio de la 
obra, de su objeto y de las ventajas que de su construcción 
han de reportar los intereses generales.

Art. 57. Para la formación del proyecto á que se re
fiere el artículo anterior el peticionario podrá solicitar del 
Ministerio de Fomento ó de las corporaciones á quienes 
corresponda la competente autorización.

Esta autorización sólo lleva consigo:
1.° El poder reclamar la protección y auxilio de las 

Autoridades.
2.° El poder entrar en propiedad ajena para hacer los 

estudios, previo el permiso del dueño, administrador ó co
lono si residiere en la propiedad ó cerca de ella; y en otro 
caso, ó en el de negativa, con el del Alcalde, que .deberá 
concederla siempre que se afiance mediante un cómputo 
prudencial rl }ago inmediato de los daños que puedan 
ocasionarse.

Art. 53. Los particulares ó Compañías que pretendan 
construir y explotar una obra pública dirigirán su solici
tud al Ministro do Fomento ó corporación á que en cada 
caso corresponda otorgar la concesipn, acompañando el 
proyecto mencionado en el art. 56, y además un documento 
que acredíte haber depositado en garantía de sus propues
tas el i por 100 del presupuesto de la referida obra.

Art 5 ‘ El Gobierno, en los casos en que á él corres
ponda c irreglo ai art. 5-4 otorgar la concesión, consul
tará para ilustrar su juicio los informes que respecto dé 
cada clase de obras establezcan las leyes especiales y los 
reglamentos; siendo requisito indispensable para la apro
bación del proyecto el dictamen previo, según los casos, de 
la Junta consultiva do Caminos, Canales y Puertos ó de la' 
Real Academia de San Fernando.

Cuando según lo dispuesto en oí artículo citado la con
cesión deba hacerse por el peder legislativo, el Ministro 
de Fomento presentará á las Cortes ci oportuno proyecto 
de ley, si del expediente resultase probada la conveniencia 
ele llevar á cabo la obra & que se refiere la 'petición.

Las Diputaciones y Ayuntamientos so atendrán á lo

‘que prevengan los reglamentos para la tramitación de los 
expedientes de concesión que les corresponda otorgar, con 
arreglo al art.. 54 de la presente ley.

A rt.'60. Se fijará por regla general entre las cláusulas 
de toda concesión:

L° La cantidad que deberá depositar el concesionario 
en garantía del cumplimiento de sus compromisos, la cual 
será del 3 al 5 por 100 del presupuesto de las obras.

2.° Los plazos en que deberán empezarse y terminarse 
los trabajos.

3.° Las condiciones para el establecimiento y para el 
uso de las obras que eñ cada caso se crean convenientes 
con arreglo á las leyes.

4.° Los casos de caducidad y las consecuencias de esta 
caducidad.

Art. 61. Se considerará siempre como caso de caduci
dad de una concesión de las comprendidas en el art. 54 el 
de pedir subvención después de haber sido otorgada la 
concesión referida. Cuando por medio de una ley se con
cediese subvención ó auxilio procedente de fondos públi
cos para que pueda ejecutarse la obra, la subvención ó el 
auxilio no podrá recaer directamente en favor del anterior 
concesionario, sino en provecho de la obra misma, la cual 
se sacará inmediatamente á subasta con arreglo á lo que 
se previene en .esta ley respecto de las obras subvencio
nadas.

Art. 62. Cuando so presente más de una petición para 
una misma obra, será preferida la que mayores ventajas 
ofrezca á los intereses públicos. Para apreciar estas venta
jas, el Ministerio de Fomento ó las corporaciones á las que 
en su caso corresponda otorgar la concesión procederán á 
hacer las Informaciones que prevengan los reglamentos.

Cuando sea el Ministerio do Fomento el competente 
para hacer la concesión, ántes de resolver sobre la prefe
rencia entre las peticiones deberá oir á la corporación 
á que corresponda y á la  Sección de Fomento del Consejo 
de Estado. .

Art. 68. Si de las informaciones á que se refiere el ar
tículo anterior resultaren iguales en circuntancias las pro
puestas hechas, la concesión se hará mediante subasta 
pública, en la que podrán tomar parte, no sólo los peticio
narios, sino cualquiera otra persona que acredito haber 
hecho el depósito del i  por 100 del presupuesto de la obra.

La licitación versará en primer término sobró rebajas 
en las tarifas de explotación; y s ie n  ellas resultare igual
dad, sobre rebajas en el tiempo de la concesión. El adju
dicatario tendrá la obligación, de abonar al firmante de la 
petición que hubiere sido presentada la primera, en el caso 
de que este no hubiere sido el mejor postor, los gastos del 
proyecto según tasación pericial de los mismos practicada 
con anterioridad ¿ la subasta.

Art. 64. No podrá concederse obra alguna pública so
licitada por empresa ó particulares sin que préviamente 
se publique su petición en la Gaceta y Boletín oficial de 
la respectiva provincia, concediéndose un plazo de 30 dias 
para la admisión de otras proposiciones que puedan mejo
rar la primera.

Art. 65. Hecha la concesión de una obra pública, el 
Gobierno ó las corporaciones que en su caso la hubieren 
otorgado vigilarán por medio de sus agentes facultativos 
la consíruccioncle los trabajos para que observen las con
diciones estipuladas. Igual vigilancia se ejercerá sobre la 
explotación, una vez terminados los trabajos y autorizada 
aquella en los términos que prescriban los reglamentos.

Art. 66. El concesionario podrá, prévia autorización 
del Ministerio de Fomento ó corporación que hubiere otor
gado la concesión, enajenarlas obras, con tal de que el 
que las adquiera se obligue en los mismos términos y con 
las mismas garantías que lo estaba el primero al cumpli
miento de las condiciones estipuladas.

Art. 67. La fianza á que se refiere el párrafo primero 
del art. 60 no se devolverá al concesionario mientras no 
justifique tener obras hechas por un valor equivalente á 
la tercera parte de las comprendidas en la concesión. Di
chas obras sustituirán entonces á la fianza, y responderán 
al cumplimiento de las cláusulas ele la concesión.

Art. 68. La declaración ds caducidad de la concesión 
de una obra pública de las comprendidas en este capítulo* 
en el caso de que preceda, se hará por el Ministerio de Fo
mento ó corporación que la hubiere otorgado, y siempre 
prévio expediente en que deberá ser oído- el interesado.

Art. 69. La caducidad de una concesión por faltas im 
putables al concesionario lleva siempre consigo la pérdida 
de la fianza en beneficio de la Administración general, pro
vincial ó municipal, según los casos.

Art. 70. Si al declararse la* caducidad no hubieren sido 
aun comenzadas las obras, la Administración queda desli
gada de todo compromiso con el concesionario. Si habién
dose ya ejecutado algunas no .hubiesen sido bastantes para 
devolver su fianza al concesionario, se sacarán á subasta 
las obras ejecutadas por término de tres meses, sirviendo 
dé tipo para la misma el importe á que asciendan los ter
renos adquiridos. las obras hechas y ¡os materiales exis

tentes. Las obras se adjudicarán al qué ofreciere por. ellas 
mayor cantidad, y el nuevo concesionario satisfará enton
ces al primitivo el importe del remate, y quedará subro
gado á él en todos sus derechos y obligaciones.

En ambos casos debe perder la fianza el concesionario 
primitivo.

Art. 74. Si a: pronunciarse la caducidad hubiese sido 
devuelta la fianza, se sacarán asimismo á subasta por tér
mino de dos meses, bajo elmismo tipo, las obras hechas 
por el concesionario. De la cantidad ofrecida por el mejor 
postor, el cual será declarado adjudicatario de la conce
sión, se reservará la Administración l a : fianza devuelta; y 
la diferencia, si la hubiese, se entregará al concesionario 
primitivo.'

Art. 72. En los casos de los artículos anteriores, si no 
hubiere remate por falta de postores, se sacarán nueva
mente á subasta las obras ejecutadas por término de 
un mes bajo el mismo tipo.

Si no se adjudicase la concesión en ninguna de las su- . 
bastas, se incautará el Estado, provincia ó pueblo que la 
hubiese otorgado de todas las obras ejecutadas* de las cua
les hará el uso que tenga por conveniente, sin que el con
cesionario. cuyos derechos se declarasen caducados pueda 
reclamar.

Art. 73. Ninguna obra para cuya explotación sea nece
sario ocupar otra obra perteneciente al Estado, provincias 
ó pueblos podrá concederse sin prévia licitación en remate 
público sobre las bases que al efecto se determinen. Al pe
ticionario le será reservado el derecho de tanteo; y cuando 
no quedase la concesión á su favor, deberá serle satisfecho 
por el adjudicatario el importe del proyecto con arreglo á 
tasación pericial hecha y anunciada con anticipación á la 
subasta.

CAPÍTULO VIL

De las obras subvencionadas con fo n dos públicos, pero que 
no ocupen dominio público. 

Art. 74. Siempre que se pidiese subvención de cual
quiera clase para la ejecución por particulares ó Compa
ñías de una obra pública que no hubiese de ocupar ó apro
vechar constantemente una parte del dominio público, la 
concesión al efecto, cuando la subvención haya de proce
der rie una provincia ó Municipio, se hará por la corpora
ción á cuyo cargo correspondan las obras, pero en todo caso 
mediante subasta pública; y si la subvención hubiese de 
proceder del Estado, será además, la concesión objeto de 
una ley. •

Se entiende por subvención para los efectos de este 
artículo cualquier auxilio directo ó indirecto de-fondos, 
públicos, inclusa la franquicia de los derechos de Aduanas 
para el material que haya de introducirse del extranjero; 
franquicia que siempre deberá ser otorgada por una ley.

Art. 75. Las concesiones á que se refiere el artículo an
terior serán siempre temporales, no pudiendo exceder su 
duración de 99 años. Trascurrido este plazo, la obra pa
sará á ser propiedad del Estado, provincia ó pueblo' que 
hubiere suministrad© la subvención.

Art. 76. Los particulares ó Compañías que pretendan 
subvención de fondos públicos para construir una obra de 
las á que éste capítulo se refiere podrán impetrar la auto
rización necesaria para hacer los estudios correspondien
tes en los términos y con los derechos que se mencionan 
en el art. 57 de la presente ley. A la solicitud de concesión 
deberá acompañarse el proyecto completo de las obras, 
arreglado á lo que prescriban los reglamentos, y además 
un documento que acredite que el peticionario ha deposi
tado en garantía del cumplimiento de las proposiciones 
que, hiciere ó admitiese en el curso del expediente el 1 
por 100 del importe total del presupuesto de las referidas 
obras.

Art. 77. El Ministerio de Fomento ó la corporación 
correspondiente abrirá una información, según determinen 
los reglamentos, para justificar la utilidad del proyecto. Si 
la obra de que se trata fuese de las comprendidas en los 
planes á que se refieren los artículos 20, 34 y 44 de esta 
ley, no será necesario proceder á dicha información. .

Art. 78. Aprobado el proyecto por los trámites que 
prescriban los reglamentos; confrontado que haya sido so
bre el terreno por los Ingenieros del Estado ó por los fun
cionarios facultativos que designen las Diputaciones ó 
Ayuntamientos, según los casos, y aceptadas que sean re
cíprocamente las condiciones de la concesión, el Ministro 
de Fomento, en el caso de que se trate de obras del Esta
do, presentará á las Cortes el proyecto de ley necesario 
para otorgarla, al tenor de lo prescrito en el art. 74.

Art. 79. Fijado por la ley, en el caso de obras del Es
tado , ó por la Diputación b Ayuntamiento, correspon
diente cuando se trate de obras á cargo de estas corpora
ciones, el máximum de subsidio, que haya de darse como 
subvención para la obra proyectada, se sacará bajo aquel 
tipo á subasta la concesión por término de tres meses, y 
se adjudicará al mejor postor, con la obligación de abonar 
al peticionario, si este no fuese el adjudicatario, el importe
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de los estudios del proyecto según tasación pericial prac
ticada y anunciada ántes de la licitación en la forma que 
determinen los reglamentos.

Art. 80. Para poder tomar parte en la subasta es pre
ciso acreditar que se ha depositado en garantía de las .pro
posiciones que se presenten el i  por 100 del valor total 
de la obra según el presupuesto aprobado.

Art. 81. No podrá en ningún caso expedirse el título 
de concesión' mientras el concesionario no acredite haber 
depositado en garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones el 5 por i 00 del importe del presupuesto de las 
obras.

Si el concesionario dejase trascurrir 15 dias sin pres
tar esta lianza, se declarará sin efecto la adjudicación, 
con pérdida del depósito á. que se refiere el artículo ante
rior; volviéndose á subastar la concesión de la obra por 
término de 40 dias.

La fianza de que se trata en este artículo no será de
vuelta á la empresa concesionaria mientras no estén to
talmente concluidas y en disposición de ser explotadas las 
obras de la concesión.

Art. 88. Son aplicables á las obras subvencionadas las 
disposiciones del art. 65 de la presente ley acerca de la 
vigilancia que debe ejercer la Administración sobre las. 
mismas durante su construcción y explotación.

El servicio de vigilancia sobre las obras subvenciona- , 
das se extenderá además á la parte económica y mercan
til de la empresa concesionaria, y á  que el abono dé los 
auxilios ó subvenciones se verifique en la proporción que 
corresponda á los trabajos ejecutados con arreglo á las 
'cláusulas estipuladas.

Art. 83. No podrá introducirse variación ni modifica
ción alguna en el proyecto que haya servido, de base á una 
concesión subvencionada sin competente autorización 
del Ministerio de Fomento ó corporación que la hubiere 
otorgado.

La autorización.del-Ministerio de Fomento, cuando se 
trate de obras subvencionadas por el Estado , no podrá re
caer sino después de oír á la corporación respectiva y al 
Consejo de Estado en pleno, y de llenarse los demás requi
sitos que se señalen en el reglamento para la ejecución, de 
esta ley.

Art. 84. Cuando por consecuencia de las variaciones de 
que trata el artículo anterior se disminuyese el coste de 

' las obras, se'rebajará proporcionalmente á esta disminu
ción el importe de los auxilios ó" subvencione^

Si de las variaciones ó modificaciones resultase aumento 
de coste, aun cuando con ellas se perfeccionasen dichas 
obras y sé obtuviesen ventajas en su uso y explotación, no 
por eso se aumentarán las subvenciones ni los auxilios í 
otorgados por la ley de concesión, á no ser que se dispu
siese otra cosa en una ley especial.

Art. 85. La declaración de caducidad de una concesión . 
subvencionada corresponde hacerla al Ministerio de Fo
mento cuando se trata de obras del Estado, y en los demas 
casos á la Diputación ó Ayuntamiento que con arreglo 
al art. 74 hubiere otorgado dicha concesión. *

Siempre que se declare definitivamente caducada una 
concesión subvencionada, quedará ábeneficio delEstadoóde : 
la corporación correspondiente el importe de la garantía 
que según el art. 81 se hubiese exigido al concesionario.

Art. 86. Las concesiones subvencionadas de obras pú
blicas caducarán por completo si no se diese principio á. 
los trabajos, ó si no se terminase la obra ó'cualquiera de 
las secciones en que se hubiese dividido dentro de los 
plazos señalados.

Cuando ocurra algún caso de fuerza mayor y se justi
fique debidamente en virtud de una información seguida 
con arreglo á lo que se disponga en los reglamentos, po
drán prorogarse ios plazos concedidos por el tiempo abso
lutamente necesario. Si la subvención procediese de fondos 
generales, la próroga corresponde concederla al Ministro 
de Fomento, oido el Consejo de Estado.

Al fin de la próroga caducará la concesión si dentro de 
aquella no se cumpliese lo estipulado.

Art. 87. Cuando por culpa de la empresa se interrum 
piese el servicio público de una obra subvencionada, el 
Ministro de Fomento, la Diputación ó Ayuntamiento, se
gún los casos, adoptará desde luego las disposiciones nece
sarias para asegurarle provisionalmente por cuenta del con
cesionario.

En el término de seis meses deberá justificar la empre
sa que cuenta con los recursos suficientes para continuar 
la explotación, pudiendo ceder esta á otra empresa ó terce
ra persona, prévia autorización especial del Gobierno ó 
corporación á que,corresponda. Si aun por este medio no 
continuara el servicio, se tendrá por caducada la concesión.

Art. 88. De la resolución del Gobierno declarando la 
caducidad.podrá el concesionario reclamar por la via con
tenciosa dentro del término de dos meses desde el dia en 
que se le hubiere notificado. Pasado este plazo sin presen
tarse reclamación, se tendrá por consentida la resolución 
del Gobierno.

De las declaraciones de caducidad que según sus atri
buciones hagan las Diputaciones ó Ayuntamientos, los con
cesionarios podrán apelar también por la via contenciosa 
dentro del mismo plazo, después de apurada la gubernati
va, en los términos que prescriben las leyes.

Art. 89. Declarada definitivamente la caducidad de 
una concesión subvencionada, se sacarán á subasta las 
obras ejecutadas por término de tres meses. El tipo para 
esta subasta será el importe á que asciendan, según tasa
ción, los terrenos adquiridos, las obras hechas y los mate
riales de construcción y explotación existentes, con de
ducción de las cantidades que por via de auxilio ó sub
vención se hubiesen entregado al concesionario en terre
nos, obras, metálico ú otra clase de valores.

Art. 90. Si á la subasta de que trata el artículo ante
rior no acudie.se postor alguno, se anunciará una nueva 
licitación por término de dos meses y bajo el tipo de las 
dos terceras partes de la tasación. Si aun así quedase de
sierta la subasta por falta de postores, se anunciará una 
tercera y última por término de un mes y sin tipo fijo.

Art, 91. Si en cualquiera de las tres subastas á que se 
refieren los artículos anteriores se hicieren proposiciones 
admisibles dentro de los términos anunciados, quedará la 
obra adjudicada at mejor postor, el cual dará en garantía 
el 5 por 100 del importe de las obras que faltasen, y reci
birá la concesión comías mismas condiciones con que se 
otorgó la caducada, -sustituyendo al anterior concesionario 
en todos sus derechos y obligaciones, y quedando sujeto á 
las prescripciones de lá presente ley.

Art. 9?. Del importe de las obras rematadas, que debe
rá entregar el adjudicatario en los términos del artículo 
anterior, se deducirán los gastos de tasación y. subasta, y 
el resto se entregará á qiiien de derecho corresponda.

Art. 93. En el caso de no adjudicarse la concesión en 
ninguna de las tres subastas, se incautará el Estado, pro
vincia ó pueblo de cuyo cargo fuera la obra, de todo lo 
que se hubiese ejecutado, y se continuará, si así se creye
se oportuno, por medio de nueva concesión, la cual será 
otorgada con arreglo en un todo á lo prescrito en esta ley,, 
sin que el primitivo concesionario tenga entonces derecho 
á indemnización de ninguna clase.

CAPITULO VIII.

De las concesiones de dominio público y dominio del^Estado.

* Art. 94. Las concesiones que soliciten los particulares 
ó Compañías para la ejecución de obras que hayan de ocu
par ó aprovechar constantemente una parte del dominio 
público destinada al uso general Se harán én todo caso por 
el Ministerio de Fomento., quien al efecto deberá atenerse 
en lo quesea aplicable á lo establecido, en el capítulo 6.°, 
ya en el 7.° de esta ley, según que jse trate de obras no 
subvencionadas ó de aquellas para cuya ejecución se soli
citare auxilio de cualquier clase procedente de fondos pú
blicos.

Art. 95. Los particulares ó Compañías que pretendan 
la concesión de dominio público para la ejecución de una 
obra de uso general ó privado, dirigirán su solicitud al 
Ministerio de Fomento ó sus delegados con un proyecto 
arreglado á lo que se, determine en el reglamento para la 
ejecución de esta ley.

El Ministerio de Fomento consultará los informes que 
conduzcan á esclarecer los derechos establecidos sobre el 
dominio público que se intente ocupar, las ventajas ó in
convenientes que de la obra puedan resultar á los intere
ses generales y demás circunstancias que convenga tener 
en cuenta ántes del otorgamiento de la concesión; todo se
gún prescriban las leyes especiales y los reglamentos.

Art. 96. Si de la información á que se refiere el ar
tículo anterior resulta que la obra de que se trata no me
noscaba ni entorpece el disfrute del dominio público á que 
afecta, podrá otorgarse la concesión por el Ministerio de 
Fomento ó sus delegados, según se prevenga en las leyes 
especiales de las* diversas obras, expresando entre las 
cláusulas que se impongan las generales siguientes:

1.a Los plazos en qué deben comenzarse y finalizarse 
los trabajos.

Las condiciones para el establecimiento y uso de 
la obra, y las consecuencias de la falta de cumplimiento de 
estas condiciónese

3.a La fianza que debe prestar el concesionario para 
responder del cumplimiento de las cláusulas estipuladas.

4.a Los casos en que proceda declarar la caducidad de 
la concesión, así como las consecuencias de dicha cadu
cidad. ;

5.a La fijación del máximum de las tarifas que se de
signen para el uso y aprovechamiento de la obra.

Art. 97. Si ántes de recaer resolución sobre cualquiera^ 
de las peticiones de dominio público á que se refieren los 
artículos anteriores se presentasen otra ú otras solicitu
des incompatibles con la primera, el Ministerio de Fomento 
elegirá las que mejores resultados ofrezcan á los intereses 
públicos, á cuyo fin abrirá una información sobre los pro

yectos en competencia en la forma que determinen los re
glamentos.

En semejantes casos, sin embargo, y en aquellos en que 
lo crea oportuno por circunstancias especiales, podrá el 
Ministro de Fomento resolver que á la concesión preceda 
una licitación pública, al tenor de lo prescrito en los ar
tículos 98 y 99.

Art. 98. Si de la información de que so trata en el ar
tículo 95 resultase que la obra había de menoscabar y en
torpecer el uso y aprovechamiento á que so hallase desti
nada la parte de dominio público á que dicha obra hubie
se de afectar, podrá también ser otorgada la concesión por 
el Ministerio de Fomento cuando se juzgue así convenien- 

' te á los intereses generales.
La concesión en el caso del presente artículo deberá 

siempre hacerse mediante licitación pública, que versará 
en primer término sobre rebaja en las tarifas aprobadas 
para el uso y aprovechamiento de la obra, y en igualdad de 
aquellos sobre mejora del precio que de antemano se hu
biere designado á la parte del dominio público que se hu
biese de ceder.

Art. 99. Las condiciones de la concesión, cuando con 
arreglo al artículo anterior hubiese de mediar subasta pú
blica, serán las que se indican en el art 96, agregando que 
el adjudicatario estará obligado, cuando no fuese el mismo 
que presentó el proyecto, á abonar al peticionario los gas
tos que dicho proyecto le hubiere ocasionado según tasa
ción pericial verificada y publicada con anterioridad al 
rem ate.'

Art. 100. Cuando para las concesiones de la clase á 
que se refiere el art. 98 se hubiesen presentado dos ó más 
peticiones, el Ministro de Fomento elegirá por el procedi
miento marcado en el art. 97 la que crea más conveniente 
para que sirva de base á la licitación pública que ha de de
terminar á quién debe otorgarse definitivamente la, con
cesión.

Art. 101. Las concesiones á que se refieren los artículos 
anteriores de este capítulo se otorgarán por 99 años á lo 
más, salvo los casos en que las leyes especiales de obras 
públicas establezcan mayor tiempo, ó que la concesión se 
otorgué por medio de una ley especial que así lo determine.

En todo caso estas concesiones se entenderán siempre 
hechas sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los de
rechos adquiridos. El concesionario será por consiguiente 
responsable de los daños y perjuicios que pueda ocasionar 
la obra á la propiedad privada ó á la parte de dominio 
público no ocupada.

Art. 108. Otorgada la concesión y hecha efectiva la 
fianza, se expedirá un título en que se haga constar el 
otorgamiento y las condiciones pactadas, certificándose 
además la consignación de la fianza, y agregándose un 
ejemplar impreso y autorizado de esta ley y del reglamento 
para su ejecución.

Art. 103. El concesionario podrá trasferir su concesión 
ó enajenar las obras libremente; pero entendiéndose que el 
que le sustituya en sus derechos le sustituyo también en 
las obligaciones que le imponen las cláusulas de la conce
sión, y quedando subsistentes las garantías que han de 
hacer efectiva su responsabilidad.

De la enajenación ó trasferencia de los derechos cor
respondientes al concesionario se dará cuenta al Ministe
rio de Fomento ó á la corporación que hubiese otorgado la 
concesión á los efectos oportunos.

Art. 104. Hecha la concesión, corresponde á la Admi
nistración vigilar por el exacto cumplimiento de las cláu - 
sulas estipuladas, así durante la ejecución de las obras co
mo durante su explotación. •

La fianza ¿  que se refiere el art. 98, párrafo tercero, se 
devolverá al concesionario cuando justifique haber termi
nado las obras, y se hará constar en su cédula de con
cesión.

Art. 105. La declaración de caducidad de una conce
sión de dominio público, en el caso de que proceda, corres
ponde pronunciarla al Ministerio de Fomento, previo ex
pediente, en el que deberá precisamente ser oido el intere
sado. Las consecuencias déla caducidad serán las que para 
casos análogos se estaMecen en los capítulos VI y VII de 
esta ley.

Declarada la caducidad, se recogerá é inutilizará el tí
tulo de la concesión.

Art. 106. Cuando se trate de llevar á cabo por particu
lares ó Compañías una obra que hubiere de ocupar perma
nentemente una parte del dominio público en la que no 
exista uso ni aprovechamiento público alguno, bastará una 
autorización administrativa, que corresponde otorgar al 
Ministro de Fomento ó sus delegados, conforme dispon
gan las leyes especiales y los reglamentos.

Art. 107. El que pretenda la autorización á que se re
fiere el artículo anterior, deberá acompañar á su petición 
un proyecto en que se exprese el objeto de la obra, la parte 
de dominio público que se intente ocupar y un presupues
to de los trabajos.

Este proyecto se someterá á los trámites que prescriban
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las leyes especiales y los reglamentos antes de concederse 
la autorización.

Arí. 108. Cuando para la ejecución ó explotación de 
una obra que soliciten los particulares ó Compañías sea 
necesaria la ocupación temporal de una parte del dominio 
pública destinado al uso general, deberá preceder también 
autorización del Ministro de Fomento ó sus delegados. 
Esta autorización podrá ser concedida sin exigir fianza ni 
presentación de proyecto, y por trámites breves que se 
designarán en los reglamentos.

Art. 109. También se necesita autorización adminis
trativa para la ejecución ó explotación de una obra que 
altere servidumbres establecidas sobre propiedad privada 
en beneficio del dominio público. Esta autorización se otor
gará por el Ministro de Fomento ó sus delegados, como en 
el caso del artículo anterior; pero podrá tener el carácter 
de perpetuidad, salvo siempre los derechos de propiedad 
particular.

Art. 110. Para las obras destinadas al ejercicio de una 
Industria particular podrá concederse la ocupación de co
sas de dominio público con arreglo á las prescripciones de 
esta ley general y á las especiales de obras publicas: una 
vez hecha la concesión á que se refiere el párrafo anterior, 
el particular ó Compañía que la obtenga podrá construir 
la obra y servirse de ella en los términos que estime con
venientes, sin más intervención por parte del Gobierno 
que la que se refiere á la seguridad, policía y régimen del 
dominio público.

Art. 111. Cuando para la ejecución de una obra por 
Compañías ó particulares y destinada al uso público ó al 
privado haya de ocuparse una parte del dominio del Es
tado, será necesario que preceda concesión del Ministro de 
Fomento con arreglo á lo establecido en los artículos de 
este capítulo que tratan del dominio público; pero siempre 
con el requisito indispensable de la pública licitación, á 
que servirá de base el proyecto del peticionario.

La licitación tendrá por objeto determinar la cantidad 
que el concesionario haya de satisfacer por razón del do

minio cedido, y se verificará con arreglo á las formalidades 
exigidas para la venta de fincas del Estado, adjudicándose 
la concesión al mejor postor.

El solicitante tendrá en el remate el derecho de tanteo; 
y en el caso de no quedarse con la concesión, el de ser in
demnizado por el adjudicatario de los gastos del proyecto 
según tasación pericial practicada y anunciada ántes de 
la subasta.

Art. 11$. Se necesitará autorización del Ministro de 
Fomento para ejecutar ó explotar una obra que altere ser
vidumbres establecidas en dominios del Estado.

Esta autorización se concederá con arreglo á trámites 
análogos á lo prescrito en el art. 109 de esta ley.

Art. 113. Las resoluciones en materia de concesiones’ 
por Autoridad competente de dominio público y del Esta
do serán ejecutivas, salvo los recursos que procedan con 
arreglo á las leyes.

CAPÍTULO IX.
De la declaración de utilidad pública.

Arí. 114. A la ejecución de toda obra destinada al uso 
público, cualquiera que sea la entidad que la hubiese de 
construir, deberá preceder la declaración de utilidad pú
blica.

Se exceptúan de esta formalidad:
1.° Las obras que sean de cargo del Estado, y se lleven 

á cabo con arreglo á las prescripciones del capítulo III de 
la presente ley.

2.° Las obras comprendidas en los planos generales 
provinciales y municipales que se designan en los artícu
los $0, 34 y 44 de la misma ley.

 ̂3.° Toda obra, cualquiera que sea su clase, cuya ejecu
ción huoiese sido autorizada por una ley especial.

Ninguna obra destinada al uso particular podrá ser de
clarada de utilidad pública.

Art. 115. La declaración de utilidad pública llevará 
consigo respecto de los particulares que la soliciten:

1. El beneficio de vecindad para los constructores y 
sus dependientes, y que consiste en los aprovechamientos 
de objetos del común en los mismos términos en que los 
disfruten los vecinos de los pueblos en que radican las 
obras.

2.® La aplicación de la ley de enajenación forzosa de 
propiedades particulares, con arreglo á las prescripciones 
de la misma ley y reglamentos para su ejecución.

3. La exención del impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes que se devengaren por las traslaciones de 
dominio que tuviesen lugar por consecuencia de la aplica
ción de la referida ley de expropiación.

Podrá también la declaración de utilidad pública llevar 
consigo la exención de otros impuestos temporales ó per
manentes, siempre que así se determine por una ley especial para cada caso.

Ar*. 116 . i^a declaración de utilidad pública, cuando 
hubiere de nacerle con arreglo á lo dispuesto en el art. 114

y haya de llevar consigo la aplicación de la ley de expro
piación forzosa, se hará por el poder legislativo cuando se 
trate de obras que á juicio del Gobierno sean de importan
cia; por el Ministro de Fomento cuando se trate de obras 
costeadas con fondos generales del Estado, y de obras pro
vinciales ó municipales que abarquen territorios de más 
de una provincia, y por los Gobernadores respectivos en 
lo concerniente á obras provinciales y municipales encla
vadas dentro del territorio de su jurisdicción.

En el caso de no pedirse la expropiación forzosa, corres
ponde hacer la declaración de utilidad pública á los Ayun
tamientos cuando la obra sea municipal y esté compren
dida dentro de un término municipal; á las Diputaciones 
provinciales cuando la obra sea provincial y esté compren
dida dentro de una sola provincia; á las mismas Diputa
ciones cuando la obra sea municipal y comprenda términos 
de más de un pueblo; y por fin, al Ministro de Fomento 
cuando la obra fuese de cargo del Estado, y cuando siendo 
provincial abarque territorios correspondientes á más de 
una provincia.

Art. 117. El particular ó Compañía que pretenda la de
claración de utilidad pública de una obra unirá á su peti
ción un proyecto completo para poder formar juicio de 
ella, de su objeto, de la propiedad privada que hubiese de 
ocupar y de las ventajas que ha de reportar á los intereses 
generales.

A rí 118. Antes de adoptarse una resolución, el pro
yecto se someterá á una información en que deberán ser 
oidos en primer lugar los interesados en la expropiación 
si se pidiese la aplicación de la ley de enajenación forzosa, 
y después á los demás particulares, funcionarios y corpo
raciones que para cada caso se especifique en los regla
mentos.

Hecha la información en los casos en que la declaración 
de utilidad pública haya de hacerse por las Cortes, el Mi
nistro de Fomento presentará el oportuno proyecto de ley: 
en los demás el Ministro de Fomento, sus delegados ó cor
poraciones á que corresponda resolverán sobre la declara
ción solicitada lo que consideren oportuno.

Art. 119. Las resoluciones que en materia de utilidad 
pública tome la Administración competente central, pro
vincial ó municipal serán ejecutivas, salvo los recursos que 
procedan con arreglo á las leyes.

CAPÍTULO X.
De la competencia de jurisdicción en m a ter ia  de obras 

públicas.

Art. 1 $0. Corresponde á la jurisdicción contencioso- 
administrativa conocer de los recursos contra las provi
dencias de la Administración:

1.° Cuando se declare la caducidad de una concesión 
hecha á particulares ó empresas en los términos prescritos 
en esta ley.

2.° En todos aquellos casos en que con las resoluciones 
administrativas que causen estado se lastimen derechos 
adquiridos en virtud de disposiciones emanadas de la 
misma Administración.

Art. 181. Compete á los Tribunales de justicia:
1.° El conocimiento de las cuestiones que pueden sus

citarse entre la Administración y los particulares sobre el 
dominio público y el privado, y acerca de las servidumbres 
fundadas, en títulos de derecho civil.

2.° El de las cuestiones que puedan suscitarse entre 
. particulares sobre el preferente derecho del dominio pú
blico, según la presente ley, cuando la preferencia se funde 
en títulos de derecho civil.

3.° El de las cuestiones relativas á los daños y perjui
cios ocasionados á terceros en sus derechos de propiedad, 
cuya enajenación no sea forzosa por el establecimiento ó 
uso de las obras concedidas, ó por cualesquiera otras causas 
dependientes de las concesiones.

CAPÍTULO XI.
Disposiciones generales.

Art. 122. Los capitales extranjeros que se empleen en 
las obras públicas y en la adquisición de terrenos necesa
rios para ellas estarán exentos de represalias, confiscacio
nes y embargos por causa de guerra.

Art. 123. Lo consignado en la presente ley no invalida 
ninguno de los derechos adquiridos con anterioridad á su 
publicación, y con arreglo á la legislación en que se hu
bieren fundado.

Art. 124. Los expedientes relativos á obras públicas 
que á la publicación de esta ley se hallaren en tramitación 
se ultimarán con arreglo á la legislación anterior que les 
corresponda, á ménos que los interesados prefieran some
terse á lo prescrito en la presente.

Caso de ser varios los interesados y de no estar confor
mes, se sujetarán á lo dispuesto en la legi slacion anterior.

Art. 125. El Ministro de Fomento, oyendo al de Mari
na en lo relativo á aquella parte del ramo de puertos que 
afecta á los servicios dependientes de dicho departamento, 
y por sí solo en lo demás, pero siempre con informe de la

Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y oido el 
Consejo de 'Estado en pleno, redactará y publicará por 
Reales decretos expedidos en Consejo de Ministros, par
tiendo de los principios consignados en la presente ley, las 
especiales de ferro-carriles, carreteras, aguas y puertos, y 
los reglamentos é instrucciones para su ejecución.

Art. 126. Quedan derogadas todas las leyes, decretos y 
demás disposiciones anteriormente dictadas sobre obras 
públicas que se hallen en oposición con la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y .dignidad, que guar
den y bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO E L  R E Y .
El Ministro de Fomento,

C¿ Fr&mcisco «fie l l a n o .

REAL ÓRDEN, 
Ilmo. Sr.: No habiéndose solicitado por traslación la 

cátedra de Elementos de Derecho político y administrati
vo español, vacante en la Universidad de Oviedo, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar que se anuncie á 
concurso, conforme á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma - 
drid 7 de Abril de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

 MINISTERIO DE  H A C I E N D A .
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido pór’esa Dirección general con ob
jeto de fijar las reglas á que debe sujetarse la tramitación de 
los expedientes que se instruyan á solicitud de los Ayun
tamientos para que se condonen á los pueblos sus cupos 
de consumos del año 1874-75, por estimarlos comprendi
dos en la gracia concedida por el párrafo sexto del a r l 9.° 
de la ley de Presupuestos de 21 de Julio último. En su 
vista, S. M., de acuerdo con lo propuesto por Y. E., se ha 
servido mandar:

1.° Que los Ayuntamientos justifiquen por medio de 
información de testigos los dos hechos que para la conce
sión de la gracia exige el párrafo sexto del art. 9.® de la 
ley de Presupuestos, ó sean la ocupación carlista, y el 
no haber podido plantear el impuesto durante el año 
de 1874-75.

2.° Que recibidos estos expedientes, las Administracio
nes económicas pidan sus informes sobre la verdad de los 
hechos alegados a la Diputación,provincial, á la. Autoridad 
superior militar del distrito y al Juez de primera instancia 
del partido.

3.® Que con presencia de estos informes y del expe
diente, emitan aquellas el suyo acerca de la justicia de la 
condonación pretendida, haciendo constar además los dé
bitos de cada pueblo por el año de que se trata si han so
licitado compensación; y caso negativo, la contestación que 
dieren á la invitación que deberán dirigirles para que los 
compensen, si les consta que tienen medios para ello.

Y 4.° Que si del expediente é informes resulta la justi
cia de la condonación, eleve Y. E. la oportuna propuesta 
para que, oyendo acerca de la misma á la Asesoría y á la 
Intervención general, se acuerde por este Ministerio lo que 
corresponda. '

De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 
de Abril de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Impuestos.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 

que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito contencioso-administrativo que ante el Consejo de Estado pende en primera y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Valeriano Casa- nueva, en nombre de Doña Teresa Chaves y Armada, demandante, y de la otra mi Fiscal, representando á la Administración, sobre revocación ó subsistencia de la orden de la Dirección general de Contribuciones de 11 de Abril de 1872, por la cual se desestimó la solicitud de la intere
sada referente á que se considerase su sucesión en el Con-
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Gado de Santibañez del Rio como directa para el pago del 
impuesto correspondiente.

'V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que con el fin de orillar y ultimar las cuestiones y di

ficultades que se habían suscitado con motivo de la testa
mentaría de los difuntos Marqueses de Quintanar y Con
des de Santibañez del Pao, D. Victorino-María de Chaves y 
Contreras y Doña María Francisca Artacho, los sucesores 
en los vínculos, D. Francisco de Paula Chaves y Centu
rión y su tio D. Domingo de Chaves y Artacho, convinie
ron en que el primero cedería al segundo el título de Con
de de Santibañez del Rio, lo que tuvo lugar por escritura 
otorgada en Madrid en 2 de Diciembre-de 4849, ante el Es-' 
cribano de número D. Domingo Bande, ‘estableciendo que 
la cesión sería de por vicia del concesionario D. Domin
go de Chaves y Artacho., revertiendo el título á la muerte 
de este al cedente D. Francisco de Paula Chaves y Centu
rión, ó á sus hijos y sucesores:

Que aprobado este acto por Real orden de SO de Se
tiembre de 1850, y expedida la correspondiente "Carta ele 
sucesión en el mencionado condado de Santibañez del Rio, 
prévio pago del impuesto, vino poseyendo esta merced 
D. Domingo de Chaves y Artacho hasta su fa.liecipgdento, 
ocurrido el 9 de Diciembre de 1870, en cuya época, y ha
biendo ocurrido anteriormente- la muerte del Marqués- de 
Quintanar, D. Francisco de Paula d© Chaves y Centurión, 
se mandó expedir carta de sucesión en el mencionada tí
tulo de Conde de Santibañez del Rio á; favor de la hija del 
último, Doña Teresa de Chaves y Armada, por Real orden 
de 19 de Enero de 1872, prévio abonojdel impuesto espe
cial que procediese: .........

Que verificada la liquidación correspondiente por la 
Administración económica de Madrid, y determinado el 
pago de 32.000 rs., como sucesión transversal, recurrió la 
interesada á la Dirección general de Contribuciones, Soli
citando dejase sin, efecto la resolución he aquella depen
dencia, contraía que reclamaba, y que,'apreciando, como 
lineal la sucesión en el Condado á que se contraíanse la, 
exigiesen únicamente 16.000 rs. por lá expedición deh tí
tulo: ’5 ....................

Y que la Dirección general, por orden de 11 de' Abril 
de 1872, que fué comunicada á la interesada en 25 de Ju
nio del mismo año, desestimó su instancia, fundándose eu, 
que la interesada venía á suceder á su tio. R. Domingo de 
Chaves y Artacho, que fué el últim o poseedor del título, 
teniendo por lo tanto.la sucesión el carácter de transversal.

Visto el expediente contencioso, del que aparece: “
Que contra la expresada resolución interpuso demanda 

contencioso-administrativa el Licenciada D. Valeriano Ca- 
sanueva, en nombre de Doña Teresa Chaves y-Armada, so
licitando la revocación de la misma, y que se declarase que 
su representada estaba obligada únicamente á satisfacer el 
impuesto de 16.000 rs., que es el que corresponde á las su 
cesiones directas; alegando: \

«La fundación* en]vir.tud déla cual ;el título de Conde de 
Santibañez del Rió perteneció á la lineé primogénita, y por 
lo tanto á los hijos del Marqués de Quintanar, por llama
mientos que no han sido ni pudieron ser alterados en;per
juicio de la demandante, la cual no tiene relación ni co
nexión jurídica con su tio D. Domingo, mero usufructuario 
del título, que no tenia por sí derecho de transmitirlo á 
nadie:

El arí. 13 de la ley de i l  de Octubre de 1820, que dis
puso que los títulos de honor que los poseedores de vincu
laciones disfrutaban como anejos á ellas, subsistieran en’ el 
mismo pié y siguieran el orden de sucesión previsto en 
las concesiones, escrituras de fundación.ú.otros doAumen- 
tos de su procedencia, con arreglo ácuya disposición Doña 
Teresa Chaves y Armada sucede á su padre:

El principio apoyado en la regla 18 del tít. 34 de la 
Partida 7.a, en virtud del cual nadie ;puede ser perjudi
cado en sus derechos si, no por sus palabras ó sus hechos, 
que, aplicado al caso presente, demuestra que la actual de
mandante no puede ser perjudicada por la cesión hecha 
por su padre á favor de su tio , puesto que, siendo^ aquella 
menor de edad cuando la cesión tuvo lugar, no fué oida ni 
tenida presente en dicho acto:

El Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, que al es
tablecer el impuesto,de grandezas y títulos, y fijar un du
plo cuando la sucesión es transversal respecto á cuando es 
directa, se opone á que la sucesión en el título de que se 
trata pague la suma exigida á Doña Teresa Chaves y A r
mada, siendo esta, como lo es, sucesora directa:

Y la regla 12 de derecho, título 34, Partida 7.a, según la 
cuál nadie puede ceder más que aquello que le pertenece en 
la cosa*cedida: principio que impedia al Marqués de Quin
tanar la cesión en favor de su tio D. Domingo de otro de
recho distinto del de uso del título de Conde de Santibañez 
del Rio durante la vida del cedente:»

Que contestando mi Fiscal á la demanda, pidió se ab
solviese de ella á la Administración, y¡¡ se confirmase la 
disposición impugnada, fundándose en lo siguiente:

Que las cuestiones referentes á si el título de Conde de 
Santibañez del Rio debe radicar ó no en la línea de que 
era representante el padre de Doña Teresa, con arreglo á 
la fundación, y si este pudo hacer la cesión vitalicia en fa
vor de su tio D. Domingo, competen á los Tribunales de 
justic ia , y no se rozan en nada con el acto administrativo, 
ocasión de la demanda; no siendo tampoco del caso citar la 
ley ele, 11 de Octubre de 1820, pues para aplicarla, ó inter
pretarla, sería menester entrar en el examen de las fun
daciones vincul ares á que estaba unido el título nobiliario 
de que se trata:

Que para el punto de vista contencioso-administrativo 
existe el hecho esencial de que D. Domingo de Chaves y 
Artacho fué Conde de Santibañez del Rio, reconocido como 
tal por los Centros oficiales, pagando el impuesto corres
pondiente, habiendo obtenido la Real aprobación en la 
cesión que á su favor hizo D. Francisco de Chaves y Cen
turión; y siendo cm^l el último poseedor y tio del deman

dante, es indudable que es transversal la sucesión y debe I 
al deudar el impuesto señalado para los de su d!ase; que os | 
el determinado en )a resolución administrativa reclamada:

Que el derecho de la demandante en el orden adminis
trativo se entiende nació á la muerte de D. Domingo Cha
ves, y sólo entonces pudo ejercitarlo: lo que prueba asimis
mo que la sucesión es transversal:

Q,ue hubiera variado tal carácter sí Doña Teresa Cha
ves y Armada hubiese alcanzado de los Tribunales ordi
narios la declaración de nulidad de la cesión del título he
cha por su padre; pero no habiendo recurrido á ellos, se 
encuentra hoy en una situación, dentro del orden admi7 
nistrativo, inatacable, y de la que se desprenden lógicamen
te las consecuencias que ha deducido la resolución re
clamada:

Que carece de oportunidad la cita de la regla 12 de de
recho, tít. 34, Partida 7.a, pues sería menester entrar en un 
pleito de sucesión vincular para decidir quién era el lla
mado por las fundaciones para poseer el título de que se 
trata. *

Vistos los párrafos primero y tercero del art. 13 de la 
ley de 11 de Octubre de 1820, restablecida en 30 de Agos
to de 1836, que disponen que los títulos, prerogaíivas de 
honor y cualesquiera otras preeminencias de esta clase 
'que los poseedores actuales de vinculaciones disfrutan 
como'anejas á ellas, subsistirán en el mismo pié, y segui
rán el orden de sucesión prescrito en las concesiones, es
crituras de fundación ú otros documentos de su proceden
cia; pero si los poseedores actuales disfrutasen dos ó más 
grandezas de España ó títulos de Castilla, y tuviesen más 
de un hijo, podrán distribuir entre estos las expresadas 
dignidades, reservando la principal para el sucesor inme
diato:

Visto el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, es
tableciendo el impuesto especial sobre grandezas y títulos, 
en cuyo art. 4.°, al determinar las diferentes cuotas que 
han d e to n a rs e , se consigna la de 16.000 rs. por cada tí
tulo de Marqués ó Conde sin grandeza; disponiéndose en 
éLart.^;0 que en las sucesiones transversales será el derecho 
que Sé devengue un duplo del que para las sucesiones en 
línea recta queda señalado por el Articuló anterior:

Considerando que las declaraciones sobre el orden de 
suceder en el título de Conde de Santibañez del Rio, y la 
validez ó̂  nulidad de la cesión otorgada por D. Francisco 
de Paula Chaves y Centurión á favor de su tio D. Domin
go de Chaves y Artacho, son cuestiones de la competencia^ 
exclusiva de la jurisdicción ordinaria, reduciéndose la de 
lo contencioso en el caso actual á declarar si la orden im
pugnada se ajusta á las prescripciones vigentes sobre el 
impuesto especial en las sucesiones de grandezas y títulos 
de Castilla:

Considerando que bajo tal concepto la revisión del 
acto administrativo impugnado tiene que concretarse ún i
camente á examinar si han tenido en él aplicación legal 
las disposiciones que rigen acerca .del. impuesto especial 
sobre. grandezas y títulos, contenidas, en. el Real decreto 
de . 28 de -Diciembre de 1846, partiendo para ello-de dos 
hechos inconcusos que constan en el expediente, la cesión 
á que se refiere la escritura dé 2 de Diciembre de .1849, y 
la posesión que en su virtud, y préviaReal concesión, ob
tuvo hasta su muerte D. Domingo Chaves y Artacho del 
título de Conde de Santibañez del Rio: ’

Considerando que si bien en dicha escritura de cesión 
se establece que la otorgada del título mencionado era por 
la vida del cesionario, y que á la muerte de este pasaria 
ál cedente ó á sus hijos y sucesores, la Administración no 
podía atender para el pago del impuesto á otra cosa que á 

4a posesión de la referida merced, y á la relación de pa- 
’ rentescp que existia entre el anterior poseedor D. Domingo 
y .la actual interesada Doña Teresa de Chaves y  Armada, 
supuesto que no,estaba en las facultades de aquella exa
minar la validez ó nulidad de la posesión del último Conde 
de Santibañez del Rio; obedeciendo de este modo también 
á los principios que rigen en materia de' vinculaciones, que 
atienden má s especialmente al último poseedor:

Y considerando que la posesión de D. Domingo de Cha
ves y Artacho en el Condado de Santibañez del Rio, y el 
parentesco transversal con la sucesora en el título, Doña Te
resa Chaves y Arm ada, hechos indubitados y reconocidos 
por la misma demandante, dan, sin que pueda caber duda ■ 
de ninguna clase, el carácter de transversal á la sucesión de 
que se trata en este pleito, y cae por lo tanto de lleno bajo 
las prescripciones del art. 5.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846, sin que la Administración haya podido 
vulnerar, aplicándolo rectamente, como lo ha aplicado, al 
exigir el duplo de la cantidad fijada para sucesiones direc
tas, ningún derecho preexistente declarado, ni que estu
viera en su competencia declarar; .

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín 
de Torres Vallderrama, el Marqués de Alhama, D. Felicia
no Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Estéban Mar
tínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don 
Emilio Santillan, D. Blas García de Quesada y el Marqués 
de Orovio;

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre de Doña Teresa 
de Chaves y Armada contra la orden de la Dirección ge
neral de Contribuciones de 11 de Abril de 1872.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.==¿ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha- \ 
liándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con- : 
tencioso, acordó que se tenga por resolución final en el ex
pediente y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y  se  inserte en la G a c e t a : 
de que certifico.

Madrid 22 de Febrero de 1877.=Pedro de Madrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g is tro s  c iv il
y  de la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° de la Real 
orden de 6 do Marzo último mandando segregar el pueblo tío 
Gúdar del Registro de la propiedad de Aliaga, y agregarle al 
de Mora de Rubielos, esta Dirección general ha dictado, entre 
otras disposiciones, i a siguiente:

«El Registrador de Aliaga entregará loa libros, documen
tos y demás antecedentes correspondientes al pueblo de G ú
dar después de cerrados los primeros en la forma que se dirá, 
y prévia la formación de un inventario que exprese:

El número y clase de los libros que 3e entreguen.
Copia litera l de la diligencia de cierre.
El número y clase de los demás documentos y an teceden

tes que se entreguen.
La fecha de la entrega.
El cierre de los libros correspondientes al pueblo de Gú

dar se verificará el dia 14 dé Mayo próximo: y si no pudiese 
term inarse, se habilitarán las horas necesarias del mismo dia 
y de los siguientes, aunque sean feriados.

Desde el dia señalado para practicar dicha diligencia no 
se hará en los libros de dicho pueblo' ninguna operación, ni 
se adm itirá ningún documsnto que se presente á inscripción 
referente al mismo pueblo, y en su lugar se presentarán en 
el Registro de Mora de Rubielos.

Los documentos que presentados anteriorm ente se halla
ren pendientes de despacho en dicho dia, serán entregados al 
Registrador de Mora de Rubielos para que proceda conforme 
á la ley hipotecaria y su reglamento.

A ellos acompañará el de Aliaga copia literal y certificada 
de todos los asientos del Diario , relativos á documentos pre
sentados en los 30 dias útiles anteriores al de la diligencia de 
cierre, que tengan por objeto fincas situadas en el referido 
término municipal.

Inmediatamente que el Registrador de Mora de Rubielos 
tenga en su poder los libros, documentos y antecedentes del 
pueblo de Gúdar, lo pondrá en conocimiento de esta Dirección 
general, manifestando además el tiempo que necesitare para 
adicionar los Indices. Si por no tener terminados los Indices, 
ó por no haber recibido los libros, no pudiese inscribir defi
nitivamente dentro del plazo señalado en el art. 16 del regla
m ento , procederá con arreglo al art. 42, núm. 8.°, de la ley 
hipotecaria.

Los recursos gubernativos contra la denegación de ins
cripción hecha por dicho Registrador de Aliaga en documen
tos relativos al pueblo de Gúdar se presentarán al Juez de 
prim era instancia ‘de Mora dé R ubielos, y  al mismo se rem i
tirán  Jos que se hállen pendientes en lá  actualidad.

La prohibición impuesta al Registrador de Aliaga de ad
m itir documentos á inscripción después del dia señalado para 
el cierre de los libros se entiende sin perjuicio de las facul
tades que pueden corresponderle como Liquidador-Recauda
dor del impuesto de trasm isión de bienes y derechos reales, 
las cuales continuarán ejerciendo con sujeción á las leyes, de
cretos, órdenes vigentes y las instrucciones que reciba de las 
Autoridades de Hacienda.»

Lo que se anuncia en la Gaceta para que llegue á conoci
miento de los interesados en la inscripción de documentos 
relativos á fincas situadas en el término municipal de Gúdar, 
los cuales sólo podrán presentarse en el Registro de Aliaga 
hasta el dia 12 inclusive del próximo raes de Mayo, debiendo 
serlo desde el siguiente 14 en el Registro de Mora de Rubie
los , á cuya circunscripción territorial quedará definitivam ente 
agregado el referido pueblo.

Madrid 6 de Abril de 1877.=E1 Director general, Felicia
no R. de Avellano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 

civil y canónico, de la Universidad de Oviedo la cátedra de 
Elementos de Derecho político y administrativo español, do
tada con el sueldo anual de o.000 pesetas, la cual ha de Pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1837, y en el 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870. Pueden tom ar parte en este 
concurso los Catedráticos de la misma Facultad y Sección, 
siempr'e que tengan el título correspondiente. Los ̂  aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documentadas á la Dirección general 
por conducto del Decano ó Director del establecimiento en que 
sirvan en el plazo improrogable de un mes, á contarse desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales ae las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente. .

Madrid 7 de Abril de !877.*=E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Algebra superior y Geometría analítica, 

vacante en la Universidad de Granada.
El miércoles 18 del corriente, á las tres y media de la ta r 

de, se presentarán los señores opositores á la expresada cáte
dra en el Conservatorio de Artes con el objeto de verificar el 
sorteo de trincas, que no pudo tener lugar el día 10 como
estaba anunciado. 

Madrid 14 de Abril de 4877.=E1 Vocal Secretario, Eduar
do Torroja.
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EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1 8 7 7 .

COMISARÍA.

Relación de las entradas de productos en el dia de ayer.

Numero 1
de PROVINCIA, 

ardes.
PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Numero
de

bultos

Número
de

objetos
PftOD̂ CTO ENTREGADO. BAJAS.

A uto l........................... D. Nicolás Bretón ........................................ » 3 Botellas de vino c lare te .................................. »
Idem .........................
Idem.................... .

D. Inocente Colmenares............................. j> 3 Idem id .............. ............................................. .... »
D. Narciso Merino............................................ » 3 Idem id........ ............................. ...................... .. 9

Idem ............................ D. Domingo Cuevas..................... .. 6 Idem id. y tin to .......................................... 9;¿,;vdo íu e m ............... ..
Idem.................. .. D. José Cuevas................................... ............* 3 Idem i d . . ........... .................................................  9

£.£40 Idem . . . . . . . . . Calahorra ............... D. Manuel G il.................................................... » 4 Idem id .............. ....................................... .. »
A utol........................... D. Vicente Martinez......................................... 2 5 Idem id ............................... »íuera ^

0 OÁG) Trlpm Cerera. . . ................... D. Fernando Cenzano........ ............................ 2 3 Idem id . . ....................................................... ... »IUcHI.................
Idem............................ Doña Escolástica G utiérrez................. 9 3 Idem id........ ........................................................  ̂ »%.4Aó lCIcin .................
A rnedo.......... ............ D. Tomás Cordon,........ ................................... » 3

<¡) QAtZ Triom Idem ,.............. # . . . . . D. Andrés A lcalde........................................... » 3
Idem............................ D. Pedro E sp inosa ..................................... v» 3
Idem ........................... D. Francisco Espinosa..................................... » 3 Idem id..................................... .. »%X4t ¡ ictcm..................
Idem.................. .. D. Atanasio E gu izábal............................... .... » 3
Idem .. . .  .................. Sra. Viuda de D. José L u jo ........................... ' 9 3 Idem i d . . ............. ................... * ......................  »
Sotes........................... D. Roque de P u jadas.............................. » 6 Idem tinto y b lanco............................... . »
Idem............................ D. Miguel de P u jadas..................... ....... . . . . » 3 Idem id . . ....................... .....................................  >
ídem............................ D. Isidoro M arin................ ................ » 3 Idem id ......................................................... .. .
Idem............................. D. Gregorio M artinez.................... .................. » 4

0 0N í TrlPin Idem............ ................ D. José R odríguez....................................... 4' Idemrid............................... .. . . . .  »
Idem .,......................... D. Sixto Hernaez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4
Idem.......... ................. D. Antonio M artinez........................... ............ » i Idem id..........................................................  9s.XvO * luein.. ...............
C o r e r a ............. Sres. Herederos de D. Rufino G il............... U 4
Idem.............. .............. D. José Pió ............................. .............. .. » 4X/./CtJO ..................
V illam ediana............ D. Toribio Benito............................. .. » 4
Idem.............. D. Genaro Su eras ........................... 4 Idem id.......... ........................... ■ » ■/í.fíiO\J ...................

o | Trl pin Id em ..______. . . . . . . D. Torcuato G arcía ..................... » 4 Idem id . . ..................... ............................  > te
o Tdem- Id em ... ..................... D. Manuel Ilarraga............ ................... .. » 4At.sAiAt ....................... .. .
£,£63 Idem..................
o ajai Tdem

Trucios.......................
Idem............................

D. Francisco G. G arcía..................................
Doña Vicenta Saenz............ ........................... »

■ 4 
4

Idem id . . ............. .................. ............ . . . . . . . .
Idem id . . . ¿ ................................................ .« «

0  <5>£?5? I r¡ pm A lcanadre ................ D. Francisco Fernandez......................... .. ® •; 3 Idem id .. ..................... ............ ./v.XG*)1 . . . . . . . . .
9Afi Tdpm Id em ................ .. D. José S ille ra ..................................... » 3 Idem id. ......................................... ....................  >

0 QPn Idem ,................. Idem...................... .. Doña Justa Martínez.......................... .............. . 2 ' 3 Idem id . ................... ............ ................ A
o* 988  Idem Idem. . , . . . . . . . . . . . . D. Julián Ro yo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J> 3

3
Idem id ........ .............................*........................  í -»

9 9AQ Tdem Idem ................ . D. Eusebio Ruperez.............. . . B Idem id .......... .................. ................................... f»
£ £7fl Id e m ............. T rucios..................... .. D. Rufino F ern an d ez ............................... .. 9 1
q. Q.71 Idem Idem........................ D. Benito Fernandez ..................... ............ .. » 4
0 0 1 0  Trfpmt Idem. . ....................... D. Nicolás Fernandez » 4 Idem id . . ........................... • • • . . %. . • • • » .  T. . 9£..<> ¡Kt luGUI, . . . . . . . . .
<9 cinQ Tdem Idem ............................. Doña Ezequiela F ernandez.................*. * .. » 4
0 OI A Tdem Id em ................. .. D. Marcelino G arc ía ......................... ■ 1 Idem id........ ......................................... ... 4 »
£.£75 Idem.................. Idem.......... .................. D. Juan Tomás P l a n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4
C* QHÍZ TdPT7> M unilla....................... D. Isidro A guirre....................................... .. 9 6 Idem anís escarchado.......................... .. »
£ £77 Idem.............. .. H eree........ .................. D. Felipe Lasot a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El m ism o'...................................................
D. Inocente R u iz .. ............. ..............................

» , 3 Idem vi no tinto seco............ ........ . . . . . . . .  *
£.£78 Idem..................
q 0 7Q Tdem

Idem— ........... ..........
Idem............ . . .

»
»

3
3

Idem id. t i n t o . . . ................. ........... • »
Idem id........ ...................... ............................*. ■ . »

o oftn Trlem . . Idem........................... D. José A rpa..................... .. »' 3
9  98T Tdpm . . .  . . . . San V icen te ,. . . . . D. Benito Monge............................................... - 9 , 3 Idem id ........................................... .f 9
9  9,89 Tdem . .  . . . I dem. . . . . . . . . . . . . D. Joaquín Crespo................................. .. 9 3 Idem i d . . ¿ * x »
9 ,9 8 9  Tdpm I dem. . . . . . . . . . . . . . , D. Matías L ó p e z . . . . . . . . . . . . ..........

D. José Peciña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» 3

3
Ideni id . . ............................................................. »

££84 Tdpm ............. Idem .. ................... .. » Idem id.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  é * 3»
o «QK Tdem Idem ,........................... Doña Pia M artínez..................... .. 9 3

3
Idem id ........................ .................... ..................  »

9 ®8fT Tdem Idem...................... .. D. Abundio R am írez .............................. .. 9 Idem id ............ ...................................................  »
0  987  Tdem Idem.................... .. D. Peí ayo Martínez1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 3
9 988 Tdpm Idem......................... D. Bonifacio Mendoza................... .. 0 3
9  9.8Q Td p m Idem............................. D. Pelegrin Paqueta ........................... .. 2 3
££90 Idem .................. Logroño ..................... D. Julián Daralillo.......... .................. .. 9 3
<5)00/3 Trlem Idem............................. D. Santiago Daralillo ................. .. 2 3
0  0 Q 0  Tdpm Idem............................. D. Lúeas Manso....................... ........................ J> 3 Idem id ...................... .........................................  »
0 9QQ Tdpm Idem............................. D. Manuel Alvarez........................................... » 3
£.£94 I d e m ... .............
£  9QH Tdpm

San Vicente............... D. Francisco Martínez.............. .. 9 3
Idem*............................ D. Ruperto Espada .......................................... # 3

o  OQjA Tdpm Idem............................. D. Páscasio U g arte .......................................... 9 3 Idem id ............ .......................... ........................ »
£907 Tdem ............... Idem............................. D. Valentín G il............................................. 2 3 Idem id . ................... : .......... :......................... .. »
£ £Q8 T d piYi Id em .......... .. D, Ramón Díaz.............. . . . . . . . . . . . . . 3 Idem id................................... ..
0 9QQ Tdem . . . Idem ............................ D. Domingo Ptamirez................................ » 3 Idem id................................... .................... .. »
£ 300 Tde no . . .  . . . Idem........ .. . . . D. Francisco Peci ña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 3 Idem id .................. ...................... .................. .... *
£ 301 Idem . . .  . . . Idem ...................... D. Nicolás Peciña»................... » 3 Idem id .................... ........ ................... »
£.30£ Idem . . .  , , . Aldeanueva de Ebro. D. Justo María Gut iérrez. . . .  • *.'».■*.•*..;»..*:■ • 9 , 7 Idem id. . ............... ........................................... . »
£.303 Idem . . . . . . . Idem ......................... D. Bartolomé Pa s t o r . . . . . , » » . » . . » . . . , . . . 3 Idem id . . .............................................. ............ ; »
~ 304, |: Mem................ .. Idem ....................... i D. Francisco Martinez , , . . . . . . . » 4 Idem id . . ................... ........................ .. »
^ 305 I d e m , . . . . ........ I dem. . . . . . . . . . . . . . . D. Anselmo Goicochea » . . , , ,  „ , . , . » , , , .  •« > 9 3
£306 Idem.» . . . . . . .  • Idem ............................ D. Telesforo Ruiz . . . . . . . . . . . .  *-*. . . .  •. 1 B 6 Idem id. y  clarete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

M ad rid ‘1 8  de A b ril* le  4877.=Ei ComisarleU José Emilio de Santos.

1

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ire c c ió n  d e l  T e s o ro  p ú b l ic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

E sta Dirección ha dispuesto que el día 16 del corriente se 
satisfaga cu la Tesorería, C entral'á los contratistas por servi
cios cíe íjffierra,» obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en lu velación del octavo grupo, p ri
mera cuarta parte , con el níiren 05 df* presentación y el nú 
mero 586* ,,f . ■ / ‘ ... j

Madrid 14 de Abril de 4877,*=E1 Director general, Eche* 
ñique.

Esta Dirección general saca á pública subasta la adquisi
ción de 539 resmas de papel coman blanco de tina, que nece
sita  para las impresiones del servicio del Giro mutuo del Te
soro del próximo abo económico de 4877 á 1878, bajo las con
diciones establecidas en el pliego aprobado por Kca! orden 
de 7 del presente mes, que se halla de manifiesto en esta ofi
cina .general todos los dias no feriados, desde las diez de Ja 
m añana has ta  las cuatro de la tarde.

Ei rem ate tendrá lugar ante la Jun ta de subasta, que so 
constituirá en la propia dependencia el día £6 del actual, á 
las dos en punto de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, en 
cumplimiento de Jo dispuesto en la  cláusula i% del m encio
nado pliego de condiciones.

Madrid 45 de Abril de 1877.=E1 Director.general, Antonio 
de Echenique.  40

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por Ja Tesorería 
de ¿a m ism a se satisfaga el dia 46 del actual, de once de la 
m añana a dos de la tarde, el importe de la  prim era mitad de 
ms facturas de intereses^ de la renta perpétua interior vence
deros en í .  de Julio próxima, señaladas con los numeróse 9,001

al 9.300 de presentación, y  de las de ren ta exterior del mismo 
vencimiento, números 4,459 al 4.5£0. .

Madrid. 44 de Abril d e i8 1 7 .= E i Secretario, P. 0., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=*V.# B.*=E1 Director general/M aldonádó.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse ei dia 16 del com ente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta  Dirección general á recibir el importe 
liquido de Jas proposiciones que les fueron-admitidas en la sexta 
subasta/ de valores de la Deuda,, verificada c irio s  dias 3. j  4 
de Enero del año úitim o, ■ te

Cantidad Valor
Numero "WAironr.Q ■ ofrecida/ Cambio,-', afectivo, 
del res- NOMBRES.» • — — ■
guardo. „ ■■ jRí. e». , Ms;m, Es. vn.

483 -B. Juan Antonio de
la T o rre    71.4M 88‘94 63.5£4<84

M  D, Francisco M illa ,. 48,734*43 88*35 ' 18.844‘io
40 D. Orisanto do Uas-

' ' t a r m . . . ............... 88.440 m %  19.960*38
Madrid ¿14 de Abril de 4877/=¡El Secretario, P # O., Eduardo

Alvarez Quiñón ee.^V,® B.f**EA Director general, MaMonada

D irecc io n   d e  la  C aja  g e n e r a l  d a  D e p ó s i to s .
Señalamiento para el dia 17  del corriente.

Devolución de factores do intereses del segundo semestre 
de 1876, correspondientes á los depósitos constituidos en esta 
Caja general m  ren ta perpetua interior y ex terio r, inscrip
ciones de la misma ren te , obligaciones generales del Estado 
por ferro-carriles y de Alar á SauU ndr.r, naciones de obras 
públicas, carreteras de Judo y meterte! del Tesoro, m arcadas 
con los números 4,001 á 4.40ÍJ do señalamiento,

Madrid 44 de Abril de 4877r =  El Director general, Carlos 
Brolla.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .

Secretaría.
La Junta ha acordado que el dia 28 del corriente mes sq 

verifique en el patio principal de este establecimiento la quema 
de los documentos de la Deuda pública amortizados por reno
vación, pago de débitos, subastas y conversiones durante el mes 
de Enero último, como asimismo los cupones de todas clases de 
rentas y vencimientos pagados por las Administraciones eco
nómicas de las provincias durante el sem estre de 4.® de Ene
ro á 30 de Junio de 4870.

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4£ de Abril de i'877.«*El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñonés.===V.® B/*=E1 Director general, Presidente, 
Maldonado. ■ *

En conformidad á lo que se previene en la ley de P resu
puestos de 44 de Abril, de 4856, se celebrará el dia £7 del ac
tual, á la una de la farde, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial 
respectiva a l presente mes.

La cantidad que se destina para la  adquisición de dichos 
efectos es la de 5.£08 pesetas 33 céntimos, dozava parte de la  
sum a de 6£.50Qpesetas consignadas para la amortización de esta 
ciase de Deuda en la ley de Presupuestos de £4 de Julio del año 
último para el económico'de 4876-77, aplicable á la Deuda no 
preferente, goce ó no intereses, mediante á no existir en cir
culación Deuda preferente; en el concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación 
á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, y después de 
clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. En.igualdad de precios se dará, 
la .preferencia á las de menores cantidades; en la  inteligencia 
de que para este efecto se considerarán como una sola propo-
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sicion todas aquellas que se hallen, suscritas por un mismo
interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta las proposicio
nes que no tengan cabido, quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entóneos excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo, y  si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por m e
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán por ios licitad ores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del i  por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

8.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
de Deuda, el nombre del pregónente y  el número de la carta 
de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, acom
pañando á la proposición la carta de* pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los. nombres de los proponentes, el importe nominal de las 
proposiciones con les de las cartas de pago, desechándose des
dé luego todas las que .se hallen suscritas por otros interesa
dos que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el 
caso de resultar que el importe nominal de alguna proposi
ción exceda del correspondiente al depósito que para respon
der de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po dé entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias antes 
del que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 84 de Junio 
de 1857 se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la' série, numeración por orden correlativo de m e
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar en la forma que aparece del m o
delo que á continuación se inserta.

8.° Que todas estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo 
se hallan de venta en la portería deí edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4-.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en Ja 

.subasta, y  en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo do menqi* á mayor. -

.Madrid .10 de Abril de 4877.==E1 Secretario, P .O ., Eduar
do Aivarez Quiñones.===V.° B /W E1 Director general, Presi
dente, Maldonado.

Modelo de preposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinc® dias An

tes-del que se fije para su pago, en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad d e . . . . .  reales vellón en billetes 
del Tesoro de la clase   cuyo pormenor se expresa á con 
tinuación, al cambio d e .  y . , . . .  centavos por 100, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do1 por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

T ÍTU LO S. S E R IE S . % N U M E R A C IO N . IM PO R TE.

M adrid ...* ,.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 183o, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 87 del presente m es, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 104166 pesetas 66 céntimos pertenecientes al actual 
mes de Abril, dozava parte de la suma de 1.830.000 pesetas 
■consignadas para la amortización de esta clase de Deuda con 
arreglo á la ley de Presupuestos de 81 de Julio del año últim® 
para el económico de 1876-77.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción a la s  re- 
.glas y  formalidades siguientes:. ■ '

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta se hallan de venta en la portería del edi- 
U-ei® que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la sé
rie, numeración por orden correlativo áe menor á m a yor , é 
importe de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar; en el concepto deque cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud # e  lo prevenido en Real orden de í 4 áe Setiem
bre de 1858, los que se.interesen en esta subasta deben cons
tituir previamente un depósito del. 1 por 100 en metálico, ó 
su equivalente en papel , del valor nomina] de las proposicio
nes que presenten , tomando como tip o , para conocer el im
porte efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de 
la subasta, el á que se hubieren adjudicado en la del mes an
terior; y cuando sean varías las proposiciones admitidas, el 
término medio que de estas resulte; perdiendo el depósito el 
m teiosado que después de hecha la adjudicación á su favor 
no Verifique la entrega ele k n  valores ofrecidos' cinco 'Chas 
antes áei que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en

el sobre se expresará el número de las que contenga, el im 
porte nominal de los créditos qge se ofrecen, y el hombre del 
propon en te; en la inteligencia de que serán desechadas desdo 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aqiuellos que hayan consignado id depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse ios efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrido desde la última subasta; y en 
el caso de no haber habido durante el mismo cotización o fi
cial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último 
mes anterior á que se hubieren cotizado, según se provie
ne en la orden del Gobierno de la República de 88 de Marzo 
de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la a d 
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito. .

Acto continuo, y  después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y  en seguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
mitiéndose las inferiores por el orden siguiente :

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor, se
gún el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

8A En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y  si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y  cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia designado 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libr®, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería.del 
establecimiento, y  en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor á m ayor; no admi
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi
ciones.

Madrid 40 de Abril de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Aivarez Quiñones. = V .°  B.°*=E1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

Modelo de proposición.
Él que suscribe se compromete á entregar, cinco dias an

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la
©euda pública la cantidad de rs. vn. nom inales, en lós
documentos de la Deuda del personal Cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio de  rs. y . . . . .  centavos
por 400, con sujeción a las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda. ...

T ÍT U L O S. SE R IE S . 'N U M ER ACIO N . IM PO R TE.

Madrid.........

Por Reales órdenes de 87 de Julio y  40 de Noviembre úl
timos, dictadas de conformidad con lo  acordado por la Junta 
creada en el art. 9.° de la ley de 84 del citado ’mes de Julio 
para cuidar de que los fondos que exija el pago de intereses y 
amortización de la Deuda se hallen constantemente asegura
dos, se previene:

Que la amortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo del art. 3.° de 
la  citada ley, se haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, y comprendan los títulos de 
renta perpétua interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de París y  Lon
dres y en las Administraciones económicas de todas las pro
vincias de la Península.

En cumplimiento de dichas Reales órdenes, y hallándose 
dispuesta la cantidad respectiva á la décima subasta, consis
tente en las expresadas 750.000 pesetas, más !36.446‘0o cénti
mos á que han ascendido en Febrero último los ingresos por 
producto de ventas de bienes del Estado en general, in cu so  
el 80 por 400 de Propios, hechas con posterioridad al 30 de Ju
nio de 4876, que reunidas hacen un total de 786.416‘05 cén
timos, la Junta de la Deuda pública ha acordado que la cor
respondiente al mes de Abril actual se verifique ante ella el 
dia 30 del mismo, á las doce de su mañana, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

4.a Los que deseen tomar parte en dicha subasta deposita
rán en la Tesorería de esta Dirección ed 4 por 400 en metáli
co del valor efectivo de la preposición, ó la equivalencia *del 
mismo en títulos de la Deuda ai tipo de cotizacion del dia an
terior al en que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella los dias 87 y 88 de este mes 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde, y  el 30 de nueve á 
once de la mañana.

8.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto.

3.a En las proposiciones se expresará, en letra , tanto la 
cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión 
de todo quebrado de céntimo. También se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la série y numeración de los 
títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantiría.

5D Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en

cuyo sobre constará el rx m b rc  d-?l prcs-inRloia Ceda sobre 
contendrá una sola proposición, acompañan^ de su correspon
diente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá v» vifearse en la Se
cretaría de esta. Dirección desde el dia 87 rrí actúa], de diez 
á cuatro de la tarde, y el 30 de rdez í em e y medica de ia 
mañana; pasada esta hora, ia entrega s> m.ra'ai Rustrí simó 
Sr. Presidente de la Junta en el acto c,j h. s ; basta, ántes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres, y las Auministraciorjes econó
micas de las provincias, se hará entrega mi* el Secretario ai 
expresado Sr. Presidente en el acto de a ai* prinrínio á la su
basta, acompañados de una reiaekm de les m V. n s aue~’la 
Secretaría firmará por el ór-Jen que se vemar. r e 1 5Yudo. ^

8.a En el dia y hora señalado para }a’ sub?,sA ,t so consti
tuirá la Junta en sesión pública; y des pues de admitidos en 
un breve piazo que señale el Presidente ios diegos de propo
siciones que no se hubieran presentado en la'Secreta ría,* se 
dará principio al acto leyendo el anuncio cíe la misma. Seum- 
da mente se abrirán ios pliegos de proposirí o mando a°eo- 
nocer á los concurrentes el número detdepo m <_ i om inare i 
proponente, la cantidad y el cambio de las o r>«

9.a Serán desechadas desde luego las ni< p o 1 unes que nn 
contengan ostensiblemente ios requisitos amrí . eite diehcs.

De las que reúnan estos, se admitirán  ̂ m MerencicTías 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

40. En igualdad de precios se dará ia prefercucia á las do 
menores cantidades; en la inteligencia de ore para este efecto 
se considerarán como una sola proposición”todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

41. De la última preposición admitida no se tendrá en 
cuenta la fracción que resulte menor de 4.009 rs. nominales, 
á no ser que se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier co n 
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda* á la  s i
guiente. 1

48. Los interesados cuyas proposiciones h ayan  sido admi
tidas deberán p resen ta rlos ‘ títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes aí cu oue se publi
que su adjudicación en la Ga ceta ; teniendo presente q\ie de 
no verificado en este plazo perderán los depósitos , quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado do- 
drán retirarlos desde luego.

43. La presentación de los títulos se efectuará en el De
partamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al 
efecto se hallarán de venta en la portería .de esta Dirección.

Llevarán el cupón vencedero en 34 de Diciembre del cor
riente año los títulos del 3 por 400 exterior, y el que vencerá 
en 4.* de Enero de 4878 los de interior; consignándose al res
paldo de unos y otros el siguiente endoso': A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por su jas i a.

(Fecha y  firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de Jas facturas ác presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que le conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de k s  proposiciones pre
sentadas en el extranjero y que hayan sido admitidas en la 
subasta recibirán en las Comisiones de Rao:eacla de España 
en Londres ó Paris, como pago de aquellas, letras á ochc/dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por es
tar cubierta la subasta con otras más ventajosas para eí Tesoro, 
podrán recoger desde luego en Ja Tesorería de esta Dirección 
los depósitos que hubieran constituido para tomar parte en eila.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Abril de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduar

do Aivarez Quiñones.=Y.° B.#= E 1 Direator general, Presi
dente, Maldonado.

Modelo de proposición r
El que suscribe se compromete á entregar en 1c Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . . , . .  reales vellón 
nominales en títulos de la renta perpétua . .  .terior, cuyo por
menor se expresa á continuación, al conríD V . . „ „ '-cales y .......
céntimos por ciento, ocho áias después d 1 mi nur inserte en 
la Gaceta  de Madrid el resultado de k mk * rD dicha cla
se de renta, con sujeción á las condicio i ym c , aprende el 
anuncio publicado al efecto por la Junta ne ia Deiuna

NÚM ERO IMPORTE

de serie. numeración. c‘ ° ca(*a série.
títulos. n T TF  , Rerzes vellón.

I n t e r v e n c i o n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c io n  
d e l E sta d o .

B IEN ES D E PROPIOS Y  P R O V I N C I A L E S . — V E N T A S  P O S T E R I O R E S  A L  8
d e  o c t u b r e  d e  1 858.

NÚMERO 4.473.
Carpeta de las relaciones de ingresos r c r<' - ' n  * * las dos ter

ceras partes del SO por  i 00 de bienes ti 7 ' v jon r provincia- 
lesysnajenados desde el 8 de Octubre cr 0 _ er adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Ir  general se
rem iten d la Dirección general de Ja IDnN- pjolico  para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en ei q íI  tú de ¿a ley de 1*  
de A bril de 4859, emita inscripciones r - *•>cíes con renta 
de S por  400 anual á favor délas que á conti
nuación se expresan.

NUMERO MES Y A  JO  IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen: en

orden. , las relaciones. Pts. Cs.

P R O V I N C I A  DE B A D A J O Z .

4G9444 Ayuntamiento de Al-
con ch e l........... ......... Julio 1 8 7 0 ..... . ..

í 69145 Idem de i d .   .......  Agosto i d . c t 773
469146 Idem de i d . . . . .....  Octubre id   740*08.
169447 Idem de i d . .    Diciembre id . .  D600
469448 Idem de Salvatierra . .  Octubre i d 8. 340
469149 Idem de id .  Noviembre id   'T 800
469150 Idem de id ...............  Setiembre 4871.. á 1.800]
4 69454 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  3 x °  16
469458 Idem de id   .............. Noviembre id . . . .  40.340
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33 ÚMF,U O C MK? Y AÑO IM?ORT*
d* CORPORACIONES. é que pertenecen en

orden. las relaciones. ™

469153 Ayunt.0 de Salvatierra. Diciembre 1871.. 4.500
169154 Idem de id .   ...........  Marzo 1878.........  8.000
169ico Idem de i¡l ............- Setiembre id   00.006
169156 Idem de i d . . . . ............ • Octubre id   211! 0
169157 Idem de id ................... Noviembre id .. . 10.220
469Ib8 Idem de id  .....  Diciembre id ----  8.620
169159 íde m de id...................  Setiembre 1873.. 22.805
169100 Idem de i d . . . . ------- . . .  Octubre i d   38.340
169161 Idem de id  .......... Noviembre i d . . . 0 220
169162 Idem de id  , . ......  Diciembre id   4.600
1691.63 ídem de id  . . . . . .  Setiembre 187!.. 19.146
169161 Idem de id ..................  Octubre id .   17.800
169165 Idem de id................... , .  Diciembre id. . . .  6A2U
169166 Idem de id ...................  Setiembre 18 d i.. 19116
169167 Idem de id...................  Octubre i d . . x0.220
169168 hiern de id  .........  Noviembre iu----  43A00
169169 Idem de ici...................  Setiembre 1 8 7 6 .1 9 .1 4 6
469170 Idem de id.................. Octubre id . . . . . .  21020

P R O V I N C I A  DE B A R C E 
LO NA .

169171 A y u n t a m ie n to  de
Barcelona................ Julio .1874.......... 1.131*34

P R O V IN C I A  DE CÁ CERES .

169172 Ayuntamiento de Ca
sar de Cáceres  Julio 1870............ 5.400*10

169173 Idem de id .............  Agosto id   193*48
169174 Idem de id.............  Febrero 1871 .... 27*20
169175 Idem de id ,______ Abril i d    27*20
169176 Idem de id .............  Mayo id...............  ‘3.523*20
169177 Idem de id .............  Octubre id    8.032*60
169178 ídem de id.............. Idem 1872...........  1.609*40
169179 Idem ue id.............  Julio 1 8 7 4 .. . . . . .  94*50
169180 Idem de Valdeobispo.. Diciembre 1870. 8.137*80
169181 Idem de id .............  Abril :* 871. . . ; . .  5.404
189182 Idem de id .............. Marzo 1 8 7 4 .... . .  2.702
469183 Idem de id ..................  Julio id    240
169184 Idem de id   Octubre 1875- 989 70
169183 Idem de i d . . . ............. Noviembre id . . .  28.412*85

P R O V IN CIA DE C U E N C A .

169186 A y u n tía m i en t o de
Arandiíia................. Setiembre 1871 . 1,100

169187 Idem de Barcliin del
Hoyo   ... Junio id    ..........  162

169188 Idem de Belm onte.. . .  Febrero id . ,   102
169ISO Idem de i d .................  Marzo id....... 114
469190 Idem de i d . , ............... Setiembre i d . . . .  61*80
169191 Irtem de Campillo de

idtobufjy.................. Febrero id   1.372!60
169192 Idem de id    Marzo id . : ......... 8.272*17
169193 ídem de iu ................... Abril id. . . . ----- 1.021*60
169194 Idem de Canalejas.. . .  Setiembre i d . . . .  210*80
169195 Idem de Cañamares.. Junio id . ,   32
469196 Idem de Cañarera  Noviembre id . . . .  600
169197 Idem de Carrascosa de

la Sierra..................  Setiembre id . . . .  26*57
169498 Idem de Castillejo Ro

m eral................. .. Julio i d ..............  300
169199 Idem de C a s t i l l e jo

Sierra.......................  Idem id   10
169200 Idem de Cubillo  Setiembre id   182*34
169201 Idem de Torrejoncilío

del R ey . ................ Julio id ,..............  292
169202 Idem de Valdemcro del

R,ey    ..........  Marzo id    ........  2,020
-169203 Idem de Valparaíso de Julio id ................. 22

Abajo   ...................
169204 Idem de id . . . . ........... Setiembre id  1.000
169205 ídem de Valsalobre... Noviembre id . . . .  130
169206' ídem de Val verde del

Júcar ___________  Junio i d  . . . .  142
169207 Idem de Yillarjueva de

ios-Escuderos  Julio id. . . . . . . . .  13*08
469208 Idem de Villares del

Saz ___ Febrero id  252*40
169209 Idem de id ...................  Marzo id  ...........   140*80
169210 Idem de id  .......  Setiembre id .. . . .  18
169211 Idem de Villar de Ola

lla.................... .. Abril id ,   264

PR O V IN C IA  D E  CE RO N A.

169212 Ayuntamiento de Cos
qué s .................... .. Junio 1 8 7 6 ,.. . . .  6.400

469213 Idem de C u lis .  ....... Idem id . .  ...........   2.780
4692í4 ídem de Saneja, dis

trito de G ui l s . . . . . .  Agosto 1 8 7 5 ..... J .010*20
169215 Idem de Vilallovent... Idem id . . . . . . . . .  700*20

P R O V IN C I A  DE ÍTUIÍLVA >

169216 Ayur:t° de ia Palm a. Diciembre 1873.. 30*34
163217 Idem de id .  ............... Febrero 1876 .... 19*95

P R O V IN C IA  DE T E R U E L .

169218 . Ayunt.0 de Odón  A M I 1871..........  ' 2.090
169219 Idem de O rihiiela.. . .  ídem id. . . . . . . . .  74
169229 Idem de Pozuel  Idem id  ____ 127*60
169221 Idem de Puerto Mui-

galvo. ....................  Marzo id . .  ........  59*09
169222 Idem de id    ............. . Abril i d    32
169223 Idem de Rodilla  Idem- i d . , . : ........  80*48
169224 Idem  de Billo.............. Marzo id  •... 17126

P R O V IN C IA  DE ZAMORA.

163225 a  v * mi m í o de Ate
n ubi ---- . . . . . .  Abril 1872...........  16*47

169226 I h m d . . . . . . . . . . .  Idem 1873 ___ __ 18*88
169227 I 1 jm do . d . . . .  . . . . .  Mayo 1874..........  .. 16*88
169228 Idem  de id    .............  Junio -1875..,,.. 9‘4g
169229 Item de id . . . . . . . . . . .  Abril ±876... , * 46*88
169230 ldem.de A V am os  Marzo 187 i   433‘66
169231 Ickvii de id . .     .......... Febrero 1872.... 14*40
169232 Id mu ríe id____. . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  1 i 9*26
169233 Idem de i d ...................  Octubre id   %%
169234 Idem de id .................... - Noviembre i d . , .. 1.470
169233 Idem de id ................... Marzo i 873.......... 433*66
169286 Idem de -id.............. . . . .  un i o i d ..................... 1.902
169237 Idem do id    ....... . éterzo 4874.„. . . .  119*20
189&3o Idem de id .  .......... Junio id  * 14*40
169239 Idem de id  . ........ Febrero 1875.... 1-19*26

NÚMERO MES Y AYO ¡MPORTJE
da CORPORACÍONKS. á que pertenecen en

orden. ‘ * las relaciones. Pls. Cénts.

'169210 Ayunt.0 de Andarías., Marzo 1875..., . 14*40
169241 Idem de id . .................  Febrero 1876___ 14*40
169242 Idem de id  .............. Abril id  ............  119*26
169243 Idem de A re s  de la

Polvorosa................ Diciembre 1870., 86
169244 Idem de id . . .  S Meinbre 1871.. 907*30
169245 Idem de id . Diciembre id .. . .  86
169246 ídem de id . ......  Febrero 1872... . 1.768*78
169247 Idem de id ..................... A br.il id . .  2.189*02
169248 Idem de id ............. . .  Noviembre id . . . .  86
169249 Idem de i d .   .........  Abril 1 3 7 3 .. . . . .  3.787*44
168250 Idem de id . Noviembre id  600
169231 ídem de id ................... Marzo 1874...... . 1,923*68
169232 Idem de id   .......  Enero 1875......... 600
169253 Idem de i d . . ................ Marzo id  ..........  1.837*68
■í69254 Idem de id . Diciembre 1874.. 86
169255 Idem de id   ..........  Julio 1875..........  • 600
169256 Idem de id .............* ., Diciembre id . . . .  86
-169257 Idem de id ................... Marzo 1876.* . . .  1. 837*68

Madrid 24 de Marzo de 1877.-= SI Interventor general, 
J. R. de Oya.

T e so re r ía  C e n tra l de la  H ac ien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 17 del 

corriente, de diez de la mañana a dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, ven cimiento de, 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 511 al 517 de presen
tación y 1.211 al 1.217 de sorteo para él pago, importantes 
5.400 pesetas.

Madrid 14 de Abril de 4877.=El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de G ranada.
La Comisión permanente, asociada de los Sres. Diputados 

provinciales residentes en ia capí ¡-al, en sesión de 15 del ac
tual ha acordado sacar á subasta las obras de reparación del 
puente de Valor por ia cantidad de 10.960 pesetas 75 céntimos, 
con sujeción estricta á las condiciones facultativas redactadas 
por el Director de Obras públicas y construcciones civiles de 
ia provincia,.que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación, y las económicas que al ñnal se estampa.ii; 
cuya subasta deberá tener lugar a ia una de la tarde ctef dia 
30 de Abril próximo inmediato en los salones de la Excelen
tísima Diputación provincial.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien- . 
to de las personas que quieran interesarse en la subasta.

Granada 26 de Marzo de 1877.=E1 Gobernador, Presiden
te, Antonio Hurtado ~=E1 Secretario, Nicolás Lillo y Roaa.

Condiciones económicas,
id  Para ser licitador será preciso depositar préviamente 

en la Caja provincial el 40 por 100 de la cantidad por que se 
sacan-á subasta las obras.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
con sujeción estricta al modelo que ai ñnal se estampa; acom
pañando carta.- de pago del depósito que se marca.

3.a Dado el caso que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal por espacio de un cuarto de 
hora solo para los autores de las proposiciones, y se adjudi
cará interinamente la subasta por el Tribunal al que ofrezca 
más ventaja.

4.a Concluido el remate, se levantará de ello la correspon
diente acta, y se dará cuenta á la Exorna. Diputación provin
cial para la aprobación definitiva de la subasta.

5.a En el término de 40 días, á contar desdo el en que se 
le comunique ia aprobación definitiva de la subasta, el contra
tista presentará en el Negociado respectivo carta de pago del 
depósito del 20 por 400 déla cantidad en que quedan rem ata
das las obras, y la copia de la escritura, que será otorgada por 
el Escribano de la corporación; cuyos gastos, como los que se 
originen con la subasta y publicación dei anuncio en la Ga 
c e t a ,  serán de cuenta del rematante.

6.a Al ñnal de cada mes de los dos en que se ha de ejecu
tar la obra se hará-una liquidación grovisiona-l al contratis
ta, y se le abonará el importe. Acabada la obra, reconocida, y 
aprobada, como en la primera liquidación, se hará la mensura 
y liquidación final, abonando dei mismo modo ai contratista 
todo su importe. Después de recibida la obra definitivamente, 
a Jos seis meses de concluida se devolverá al contratista el de
pósito, en el caso ele que no hubiese tenido alteración, dándose 
por terminada la subasta.

Condiciones generales.
El contratista queda obligado al cumplimiento de las con

diciones generales para las obras públicas de 40 de Julio 
de 4877.

Modelo de proposición, .
D. F. de T,, vecino d e .. . . . ,  caá Jo do   n úm ero   según

ia cédula de empadi onamieuto que acompaña, se -compromete á 
verificar las obras do-reparación del puente de Valor, con su
jeción estricta á las condiciones estipuladas, por la 'cantidad 
d e .. . . .  ^(pesetas, en letra), para Jo que es adjunta la carta de 
pago dei depósito que se marca.

Granada 40 de Abril de 4877.
(Firma del interesado.)

Adm inistración económica de la provincia 
. de  C órdoba.

Por el presento te cita y (rnplaza por segunda vez á los 
herederos ó causa-habientes de D. José López García y de Don 
José Ubacb, Jetes de Reñías que fueron en esta provincia en 
el año 483b, para que en el preciso término de 30 dias compa
rezcan á esta Administración á responder de los cargos que 
les resultaron en ei desempeño del destino que ejercieron; ad
viniéndoles que de no verificar Jo en dicho plazo sufrirán ios 
perjuicios consiguientes.

Córdoba 42 de Abril do 1877.-----El Jefe económico, Carlos 
Lo peí-: de Longbria.

Adm m istracioa económica d e  la provincia
d e  M a d rid .

# Habién tese declarado 4 D. Emilio Martin responsable del 
reintegro á Ja Hacienda de h  suma de 6.856 pesetas 66 cén
timos, se lo cita, llama y emplaza por primor a vez para

que se presente en el Negociado Central do esta Administra
ción económica, con objeto o o notificarle el acuerdo recaído en 
el expediente instruido al efecto.

Madrid 42 de Abril de 4877.=Agustin Genon. —2

A dm inistración  econ óm ica de la p rov in c ia  
de Oviedo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los interesados 
que a continuación se expresan, Administradores de Hacienda 
pública que fueron de esta provincia, cuyo paradero se ignora, 
para que en ti término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en esta 
Administración por sí ó por medio de apoderado á satisfacer 
la cantidad que se les señale, y notificarles la sentencia dic
tada en 34 de Octubre último por la Sala primera del Tribu
nal de Cuentas del Reino en el expediente de alcance seguido 
contra D. Joaquín Martínez, Veredero que fué de Allande, en 
esta provincia.

Rs. vn. Cénts.

D. Tomás García del Real (sus hijos D. Luciano,
D. Julián y D. Timoteo, á este último por sí y
como curador de su hermano D. J o s é ) 170*40

D. Manuel Preciado . ..............................  640*21
D. José Val, su viuda Doña Simona Bardají  429*64
D. Rufino Alonso de I s la .  ........................................  838*66
D. Manuel Ruiz P srta l........................................   478*24
D. Juan Salvador .............................................     729*34

Cuyas cantidades, con más los intereses de demora que 
correspondan, deben satisfacer los referidos sujetos, á quienes 
ss declara responsables por la citada sentencia; advirtiéndoles 
que de no verificarlo les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 10 de Abril de 4877.=Joaquin Ozores.

A dm inistracion  del C orreo  C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 13 de Abril 
de 1877.

Nüm. 440 Bernabé Morcillo.—Córdoba.
444 Cirilo López.—Vailadolid.
442 Francisca Poveda,—Palomares del Campo-.
443 Francisco Paz.—Adela.
444 Gabino Blanco.—Getafe.
445 José de Vargas,—Córdoba.
416 María A. Doi .iré.—Iznatoraf.
447 Obispo de Nueva-Segovia.
448 Obispo de Nueva-Cáceres.
449 Prudencio Saez.—Santander.

Madrid 44 da Abril de Administrador, Martín
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento  co n stitu c ion a l d e M ad rid .
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 23 del actual, á las'doce y media de su tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de 
la Constitución, núm. 3,, la subasta en pública licitación y por 
pliegos cerrados del suministro de cuñas de pedernal con des
tino á los empedrados de la vía pública de Madrid.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de mi car
go de doce á cuatro todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 12 de Abril de 4877.«==E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia .
A l b a  d e  T o r m e s .

El Licenciado D. Santiago García Hernández, Regente dei 
Juzgado de primera instancia de la villa de Alba de Tormes y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eulogio Carras
co Sánchez, natural de Berrocal de Salvatierra, de este parti
do, hijo de Gabriel, de 20 años de edad, soltero, de oficio.la* 
brador, ignorándose su paradero, aun cuando se dice hallarse 
en el servicio de las armas, para que en el término ele 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca en esto Juzgado 4 prestar la declaración 
que se tiene acordada en la causa que se instruye en el mismo 
sobre incendio ocurrido en los pastos de un prado titulado 
Yalde los Anchos, término de dicho Berrocal, de la pertenen
cia de D. Miguei Meras Onega, de aquella vecindad, el dia 28 
de Setiembre de 1875; apercibido que de no comparecer dentro 
dei expresado término le parará ei perjuicio que haya lugar; 
y en caso de que no pudiera realizarlo por hallarse en el ser
vicio militar, 3o ponga en conocimiento de este Juzgado para 
acordar lo que proceda.

Alba de Tormes 27 de Marzo de 4877.~~Saníiago García.■= 
Por su mandado, Alejandro Pérez.

Andújar.
D. Antonio Maldónado González, Juez de primera instan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace sabor que en este partido judicial 

se hallan vacantes las Secretarías de los Juzgados municipa
les de los pueblos de Lopera, Espeluy, Arjona, Marmolejo y 
Cazaliila y Escañuela, las que han de proveerse non arreglo á 
lo determinado en el reglamento de 40 de Abril de 4874; y 
para que llegue á conocí míenlo de ios que aspiren á desem
peñarlas en propiedad se fija el presente; apercibidos que en 
el término de 30 días, contados desde su inserción en el Bole 
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  han de pre
sentar sus solicitudes documentadas en este Juzgado.

Dado en A náújir 4 27 de Marzo de 4877.=Antonio Mal- 
donado Gonzaiez.*=Po? mandado de S. S., Manuel Martínez y 
Navajas.
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A o i z .

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor lúes do primera instancia de esta villa y su partido en 
causa criminal que pende ante el mismo contra Tascual 011- 
ver, vecino de Salvatierra, Aragón, sobre homicidio, se manda 
expedir cédula de citación para que el gitano Doroteo García, 
de paradero ignorado, dentro del término de-45 dias, á contar 
d e s d e  el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca á declarar como 
testigo en dicha causa.

Al efecto, cumpliendo lo mandado, expido la presente en 
Aoiz á £9 de Marzo de 4877.=V.° B.*=El Juez de primera 
instancia, Dr. José Domínguez Izquierdo.=El Escribano ac
tuario, Ildefonso Azcona.

B a r c e l o n a . - A f u e r a s .

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente edicto cito y llamo á José Baro y Bernardo 
N., cuyas demás circunstancias. sfc ignoran, que en la tarde 
del 20.'de Marzo último se encontraban con otros dos sujetos 
más en la villa de Gracia, para que dentro de1 término de 45 
dias comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles la 
oportuna indagatoria en méritos de la causa criminal que 
contra les mismos y otros me hallo instruyendo sobre hurto; 
bajo el apercibimiento, caso contrario, de pararles el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona.á 31 de Marzo de 4377.=*Antonio María 
de Pineda.=Por mandado de S. S., José Huberti.

B a r c e lo n a .— S a n  P e d r o .
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del dis- 

trito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se Dama á los padres del niño que se en

contró abandonado en la casa núm. 3 de la Rambla de Cana
letas en el dia 8 del actual, el cual tenia cosido en la ropa un 
papel-en el que se leia se le bautizase con los nombres de 
José Luis, y á cuantas personas puedan declarar sobre el su
ceso, para .que dentro del término de 40‘ dias se presenten en 
este Juzgado, sito en la calle de la Paja, números 43 y 45, piso 
tercero, á fin de recibirles declaración en méritos de las dili
gencias criminales que se instruyen sobre el referido suceso.

Barcelona 26 de Marzo de 4877.—Francisco Galícia.==»Por 
mandado de S. S,, Julio U sera, Escribano.

B e l m o n t e .

D. Julián Delgado, Juez municipal de esta villa, y  Regente 
del Juzgado de primera instancia de Belmonte, en la provincia 
de Cuenca.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que se sigue en este Juzgado contra Angela Ramírez y 
Jiménez, de 42 años de edad, casada, y Gabriel Moyano Ra
mírez, de 43 años, soltero, vecinos de Carrascosa de Haro, so
bre hurto, está mandado proceder á la prisión de la Angela y 
Gabriel, cuyo paradero se ignora, habiendo sido declarados 
rebeldes en auto de hoy.

Y para que tenga efecto se expide la presente requisitoria, 
encargando á todas las Autoridades procedan á la busca y 
captura de los mencionados Angela y Gabriel, y habidos que 
sean los remitan á disposición de este Juzgado.

Dada en Belmonte á 28.de Marzo de 4877.«»Julian Del- 
gado.=El actuario, José Mesa.

B i lb a o .

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Por este primero y único edicto se c ita , llama y emplaza 
á José de Uriarte, natural de Lezáma de Alava, sin domicilio 
fijo, y que cuando se ha hallado en esta villa ha acostum- 
brado á hospedarse en la calle de Bilbao la Vieja, núm. 2, en 
la habitación de María Gandiaga, casado, de 60 años de edad 
próximamente, alto, ñaco, que tiene pelo entrecano, ojos ner- 
gros, y habla el vascuence, para que dentro del término de 
40 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en 3a sala-audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que se sigue de 
oficio contra Carmen de Ruarte y Urtjuiza sobre hurto ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Bilbao á 30 de Marzo de 4877.—Fernando R uiz.=  
Por su mandado, Bartolomé Orúe.

B ú r g o s .

El Sr. Juez de primera instancia de esta capital ha orde
nado en providencia de este dia citar de comparecencia ante 
este Tribunal á Nicolás Bourniquel, que se halló preso en la 
cárcel de esta capital el año 487o, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca á prestar declaración en la causa que se instruye en este 
Juzgado contra Vicente Garrido, que hoy resulta llamarse Mi
guel Salas Palacios; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Y para que conste y surta los efectos legales pongo el pre
sente, que firmo en Burgos á 28 de Marzo de 4877,=EI actua
rio, Aquilino Die.

C a b r a .

D. Ramón Soler y Cassas, Juez de primera instancia de 
esta cabeza de partido &c.

Por este edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Rodríguez 
y Rodríguez, natural de Baena, vecino de Córdoba, habitante 
en la calle Siete Revueltas, casa núm. 4, soltero, del campo» 
de 32 años, estatura mediana y color moreno, para que dentre 
del término de 4o dias se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que Je resultan en la causa ^que contra el

referido y otros estoy siguiendo por hurto de cerdos; bajo 
apercibimiento que si no cc presentare se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez exhorto á les Sres. Jueces, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y agentes todos de la policía judicial de la Na
ción española para que practiquen diligencias en busca del 
Rodríguez, remitiéndole, si fuese habido, á disposición de este 
Juzgado.

Cabra 27 de Marzo de 4877. =* Ramón Soler y Cassas. =  El 
actuario, Manuel Muñiz.

C á d iz . -S a n  A n t o n io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente y término de 45 dias, que empeza

rán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  b e  

M a d r i d , se cita, llama y emplaza á dos hombres de estatura 
regular, como de 32 á 34 años, uno vestido, de negro y otro 
con chaqueta parda, que en el dia 20 del presente y estando en 
la alameda de Apodaca, de esta ciudad, hablaron con Julián 
González y Román, soldado licenciado del ejército de Cuba, 
sobre cierta libranza que le encomendaron sacara del Giro 
mútuo, para que se presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en causa que instruyo por el delito 
de estafa; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio qne hubiere lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal; y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás á quienes competa 
practiquen y manden practicar diligencias en su busca, remi
tiéndolos, caso de ser habidos, con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado.

Cádiz 31 de Marzo de 4877.=José Penichet y Calimano.= 
Narciso M. Lozano.

M a d r id . - B u e n a v i s t a .
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista de esta capital.
Por el presente edicto hago súber que pa este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se ha presentado demanda 
civil ordinaria por el Procurador D. Francisco Bartual, en re
presentación de D. Ambrosio Baquioia, vecino de Castro- 
Urdíales, contra D. José Villa vaso, ó quien le haya sucedido 
en el patronato de las memorias de Doña Isabel Herrera, sobre 
que se declare prescrita la acción del D. José ó de quien le 
haya sucedido para reclamar los intereses del censo reserva
tivo de 89.bo6 as. y pensiones vencidas, impuesto sobre la casa 
plazuela de la Leña, núm. 44 antiguo, 5 moderno, de la man
zana 204, parte hoy de la casa calle de la Bolsa, núm. 3, sobre 
la que gravitaba dicho censo; y declarar también en definitiva, 
que la mencionada finca está libre del indicado gravamen, 
para que el D. Ambrosio Baquioia pueda inscribir en el Re
gistro de la propiedad la cancelación del misino; y habiéndose 
manifestado por medio de un otrosí ignorarse el paradero del 
demandado Sr. Viliavaso, y solicitado á la vez se le emplace 
en la forma que-dispone el art, 231 de la ley de Enjuicia
miento civil, se ha dictado en su vista la providencia que 
copiada á la letra dice así:

«Providencia — Juez Sr. Rondan.— Madrid 6 de Abril 
de 4877.—Por presentado el anterior escrito, con la escritura, 
certificaciones, bastante aceptación, poder y copia simple que 
se acompaña, cuyos documentos se rubriquen por el actuario: 
á lo principal del mismo, se admite la demanda que se enta
bla contra D. José Viliavaso ó quien le haya sucedido en el 
patronato de.las memorias de Doña Isabel Herrera, al que se 
confiere trasla,do de ella, con emplazamiento y entrega de la 
copia simple, para que en el preciso é improrogable término 
de nueve dias comparezca á contestarla; y en atención á lo 
expuesto en el otrosí de dicho escrito, entiéndase dicho empla
zamiento con el Excmo. Sr. Alcaide Presidente de ésta Corte, 
anunciándose además por medio de edictos que se fijarán en 
los sitios públicos é insertarán en los periódicos oficiales,' se
gún previene el art. 234 de la ley de Enjuiciamiento civil; y 
para en el caso de que en las memorias fundadas por Doña 
Isabel Herrera tuviera algún interés la Hacienda pública, cí
tese al Sr. Promotor fiscal de este Juzgado.

Lo mandó y rubrica S. S., de que doy fé.=«Hay una rú~ 
brica.==Licenciado Severo de Mazorra.»

Lo que se hace saber por medio del presente edicto á fin 
de que llegue á noticia de D. José Viliavaso, ó de quien le haya 
sucedido en el patronato de las memorias de Doña Isabel 
Herrera, y se presente ante el Juzgado á contestar dicha de
manda en el término prefijado; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 44 de Abril de 4877.=Francisco Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Mazorra, Bo
nifacio Guillen. X—4425

M a d r id .-H o sp ita l.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital, se anuncia la muerte intestada de Doña 
María do los Dolores Garrido y Giraldez, hija de D. Gabriel 
y de Doña Dolores, deurrida en esta Corte, de donde era na- 

* tural, el dia 23 de Enero de 4876, á la edad de 43 años y 44 
meses.

Los que se crean con derecho á heredarla se presentarán 
á acreditarlo dentro del término de 30 dias en el referido Juz
gado y Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento á lo 
que haya lugar.

Madrid 44 de Abril de 4877.—El Escribano, Antonio Bur- 
ruezo. X—4421

M adrid.—In clu sa .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia por se
gunda vez el fallecimiento sin testar de D. Juan José Rodrí

guez Frutos, de 58 años, casado con Doña Paula Yera, natural 
de esta Corte, donde ocurrió su defunción X dia 5 de Noviem
bre último, hijo de D. Manuel y Duña Isabel; y se llama á los 
que se crean con derecho á heredarle ó tengan noticia de su 
testamento para que comparezcan á deducirlo ó presentarlo 
en el termino de 20 d ir^ ; bajo apercibimiento que de n > ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose qus 
hasta ahora se han presentado su hermano D. Camilo, sus 
sobrinos Doña Isabel y Doña Concepeion Rodríguez Maya, y 
D. Francisco Almendro García, esposo de esta última.

Madrid 43 de Abril de 4877. =  V.° B.°—Balda, El Escri
bano, Licenciado Juan Mar tos. X—4418

P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a m o n te .

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 
de esta villa de Peñaranda de Bracamonte.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho á los bienes que á su 
fallecimiento intestado dejara.María Apolonia Sánchez Mar
tin, vecina que fué de esta villa, donde tuvo lugar el dia 7 de 
Enero último, para que cu término de 30 d i a s ,  c o n t a d o s  desde 
el siguiente al en q u e  tenga lugar su i n s e r c i ó n  e n  la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á deducir los derechos de que se crean asistidas; 
apercibidas que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así por providencia de 24 del corriente, á instancia 
de Francisca Leandra Sánchez Martin, hermana consanguínea 
de la finada, lo tengo acordado.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 26 de Marzo de 4877.^= 
Cándido Fernandez Trebiño.=Por su mandado, Manuel Gil.

X—4423
Vigo.

D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Vigo.

Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á Don 
Juan y D. Antonio de la Sierpe y Garbaliido, ausentes en ig
norado paradero, que tuvieron su última residencia en la 
parroquia de San Vicente de Me ñ ufe, para que dentro dol tér
mino de 40 dias siguientes hábiles al de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia comparez
can á contestar la demanda que contra ellos y otros propuso 
su hermano D. Francisco de la Sierpe y Carballido sobre que 
se le declare sucesor inmediato en los vínculos fundados por 
D. Tomás Pardo, D. José Benito R miay y D. Cosme Ventura 
Romay; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les decla.- 
rará en rebeldía y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vigo, y refrendado del infrascrito 
Secretario, á 5 de Abril de 4877.*=Jusé M. Nieto.=De su or
den, Francisco Perez Domingutz. X—4124

Ju z g a d o s  m u n ic ip a le s .
Muros.

D. Celedonio Diaz y Valle, Juez municipal de la villa y 
distrito de Muros, en 3a provincia de Oviedo.

Hago saber, que en el procedimiento He apremio que en este 
Juzgado municipal se está siguiendo contra D. Manuel de la 
Fuénte, vecino de Madrid, para el pago de rentas atrasadas al 
representante de la Excma. Src. Condesa viuda de Santa Co
loma en esta villa, D. Antonio Zamora, se mandó en provi
dencia fecha 7 del corriente sacar á subasta pública el domi
nio útil de una casa embargada á dicho deudor, sita en la 
Plaza pública de esta villa, con el núm. 40, después de haber 
sido tasada por peritos en forma legal; señalándose para dicha 
subasta el dia 42 de Mayo próximo en los estrados dei Juzga- 
do, y hora de las diez de su mañana; y si no pudiese tener 
efecto, se designará oí dia 20 siguiente, habilitándose los dias 
por ser feriadas á causa de la publicidad.

Y para que puede tener efecto se mandó fijar este edicto 
en los parajes de costumbre y en la G a c e t a  s e  M a d r i d , como 
pueblo de la residencia del deudor.

Dado en la villa do Muros, provincia de Oviedo, á 44 de 
Abril de 4877.^=E1 Juez municipal, Celedonio Diaz.=Por su 
mandado, José Bonsoño, Secretario interino.- X—4422

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía m adrileña de alumbrado y calefacción  
por gas.

El Consejo de administración, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 26 y 37 de los estatutos, ha señalado 
el dia 46 de Mayo próximo, y hora de las dos de la tarde,, para 
la reunión de la junta ordinaria y extraordinaria que se ce
lebrará en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 9, con el objeto 
de deliberar en junta ordinaria sobre la aprobación de las cuen
tas del ejercicio de 1876, y en junta extraordinaria sobre la 
amortización de acciones que empezará á  efectuarse á partir 
del año 4880, por rectificación dél art. 44 de los estatutos.

Los señores accionistas que, al tenor del art. 28 délos esta
tutos, tengan derecho á formar parte de i a junta y quieran 
concurrir á ella se servirán, en cumplimiento del art. 29 de 
los mismos, depositar sus acciones eon 20 dias de anticipación 
en las oficinas de la Compañía en Madrid, Paseo de Recoletos, 
número 9, ó en París, Boulevart Haussmann, núm. 25, para 
recibir en el acto ’el billete personal de asistencia.

Madrid 44 de Abril de 4877.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Ingeniero Jefe de la Explotación, Víctor 
Peccatte. * X—1426

San Cárlos de Hiendelaencina.
SO CIED AD ESPEC IA L M IN ER A .

El día 29 del presente mes, á la una de su tarde, tendrá 
lugar la junta general ordinaria de señores accionistas en el 
callejón de Preciados, núm. 3, cuarto bajo, Academia Médico- 
quirúrgica.

Madrid 44 de Abril de 4377. =  E1 Presidente, José M. 
Muñoz. . X—4420
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Sociedad española de Crédito Comercial.

Calle de Claudio Cotilo, núrn. 5, principal.
No habiéndose depositado número bastante de acciones 

para que se celebrase la junta general ordinaria convocada 
para el dia 25 de-Marzo último, tendrá esta definitivamente 
lugar á la una de la tarde el 29 de Abril actual en el local dé 
estas oficinas, y sus acuerdos serán válidos y obligatorios 
para todos los accionistas, sea cual fuere el número de los que 
asistan á la junta, con arreglo á lo que dispone el art. 30 de 
los estatutos.

Madrid de Abril de 1877.=Pe;‘ la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X — 1119

Saciedad anónim a Española de la. pó lvora D inam ita .

Invento/rio y balance de la situación de la Sociedad 
el 31 de Enero de 1877.

Ptas. Miís.
A C T IV O .   :--------

Valor de Ja fábrica de Galdácano..............  íG4.04briOi
Primeras m aterias........................................... 73.392’5o9
C á p s u la s ... ~.............    12.824*810
Fábrica de Portugal  ................  103.726*190
Efectivo en Caja y cuentas corrientes.... . . . . .  143.466*128
Varios deudores     • 38.298*805

537.756*893

PASIVO.
Capital .........................................    237.300
Fondo de reserva.............................   68.960*424
Dividendos y amortización por pagar...............  92.760*230
Acreedores varios................................   31.332*302
Saldo á favor del activo. ..............   107.203*937

537.756*893

Por el Administrador delegado , por A. Piquet, G. García 
Lamadrid. X -1117

B o l s a  d e  M a d r id , ,

Cotizacion oficial dia  14 de A b r i l  de 1877, comparada con 
la  de l a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s  p ú b lic o s .  —

Oía 4 3. . Dia 4 4.

Beata  perpétua al 8 por i 00.— Sin cup. cor 4 4 ‘12 44 ‘25-22 4 (2-20
no p u b lica d o . 3 4 *20 »

pequeños. 4 4*25 4 4‘20
á p ta z o  4 4 ‘4 7 3 4 '20-4 7 4¡2 íin cor.

J 4 4*25 fin próx .
■Idem c ite r io r  al 3 por 400.— Sin cup. c o r . . ¡4 42*35 42*40
Billetes hipotecarios de l Banco de JSspañaj

segunda serio   ............., . . . ..................3 00*50 4 00 0[0
no p u b lic a d o , H 00 0(0 »

Bonos de l T eso ro , d 3 a.000 r s , , 6 por 4 00 .
interés a n u a l . . .............................. . 55*50 55*30-45-20

no p u b lica d o  d  * 56*4 5
Idem  id., segunda em isión  56*50 56 5o

no  pub lica d o  »  56*4 5
Resguardos al po rta d or de la  Caja de De

pósitos.  ......................... .............. 7S 50 »  *
Cédulas hipotecarias del Banco H ipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 p o r 4 00 de 
interés anual, sin capón sem estra l' j
amorlizables en 50 años . . . . . . . . . . .  * j 95*60 95*60-75

Carpetas provisionales a-e obligaciones del ‘
Banco y del Tesoro a 1-6 por 4 00, cupón
•arríente, serie i n t e r i o r .   35*75 85*50-84*90-85-75

85 0(0
n s  p u b lic a d o . 85*50 85 0(0

á  p ia z 'j » 85*50 íin cor., ob-
!j servaciones 85 op) .

r« car,i ¡d a d e sp e q u e ñ a s . . : 86’50 88 0(0-85*75-50
>deu e i i y n c r . . .. . ................... : 88-50 84*90-83-75

no p u b lica d o  1 33 O¿0 »
á p la z o }  33 0(0 85 0(0 fm cor., o b -  

I inervaciones 84-75:
 ̂ 85*50 íin próx.

¡34 n m líd a d es  pequeñas  * , 85 0(0-54*50-73
0 blig aciones j p l h  mes por fe iro -carrilrs  

dpbi M O rsU iP  4 P ia  ..T ío  de 4874.— Id ¡| 20*65 »
Idem d e l .0 de D iciem bre de 4874.— Id  „.! «0 ‘50 i , M
Idem id. id. de 1877.— íd  ........ ..................  , i 21*40 ' *
Acciones del Banco de K s ra ñ a .   | W 5 0  1 4 9V7B

no publicado  '94*75 , 495 tqo
#hlj g j r ín ne 3 i J  7 r b ie ,  i o t r  10 n i uta - cy * 103 0[O-16 3*25

no jaiMicudo, 4 03 0(0 1 »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

«
■i »■ »§ . j UUffBmiO. |¡¡ MXt». ««írapu

A 'b a co to ». , ,  I 9 | 4 L^i> > '!& ,,.»  »  ¡ 3(4
A.S0O7  | * j 4 i Lo:  i' j , »  ' 17S
A jicara ! f  . .  f ^  I I 7(8 | L o » ¡ . » . . .  1 »  ,!

A lm en a  I » i 3(4 Ú JU i;j ......  |¡ * i 5(8
A v i la ,  ........  «■ i 1(4 '¡V -  i , . ¡ »  2
B ad a jo z ... . .  j >* 1 3(4 1 O iv . . . ,  , 9 1 4 ¡4
B arcelona ... »  | 21|4d, Om r i f _______  » \  3r4
3éku\  ------  :» 3(4 ¡ Pac í . . , »  1 \
Bilba >........  :# I 1 4([2 Pa lm ) M a lí»1 »  1 4 4(4
Burgos— .. ** ¡j 2 i,| Pamplona. . ' »  ̂ ■%
Gacei es  ■* 1 3(4 ¡ 1 Pon ?r/ i ara » 1 » I 4¡1
Cádiz  ü *S |(2  !' B e u i . .    % T  4
C a rU ^ n a ... .j 4 4(2 d. ¡Sdri/uj /a . * I 1 j4 d .
Castellón . "i 1 4(2 -1 S.ferba: Pan . 1» 2 4¡2
Ciudad Real. -# 4 4 ¡4 ¡ S a o t.ia d ^ r.. »  a d.
C ó rd o b a ... . a 2 4(4 Sta Cruz T fe  »  , S¡4
Coruña . . .  *» 2 d. S a n f i a g e .. »  4 4 ¡4
Cuenca   ; 5(8 Segovia , »  713.
F erro i. . . . .  ,s» < 4 3(4 Sev-J a , . . , . .  »  % 414.,
Gerooa , .♦ n : 4 3(4 jS o r ia .   »  ¡ Irg,
GijOü. ........  » 1(4 n T a r n g o a i , ,  » ¡! 4 4i 1
Granuda   v 4 7(8- • T e r iie l   »  '4 4¡4
Guadal a ja ra . 1 9 4 1(4 T o l e i : ........  . 9 i  . '
I la r o . . . . . . .  »  it4  T u c^  ¿ ________   »  T  | ¡ 4
f íu s lv a   9 2 1(8 V a lenc ia .. ., • ¡' 2
H u esc a ... ...  » ■ 4 4 [% " V a lla d o líd .. »  2
J a é n . . . .— , ■ 9  ■ 2  1¡4 ; V ig o .......   »  2.
Jerez Fron !;3 9 . ■ \ % 4 ¡2 V ito r ia   *  4
L eq u    9 » 4 4(2 Z ¿ m  '■ \. , . . .  9 \
L érid a .,» ¡ . , 4 5(8 , Z d i n  : i  9 . 2 4 ¡2
v a a r é s   2 d, '

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a r ís  43 A siu l .
| Z p o r 4új n r io r . . , .  á 4 4.

¡fondas españole11. | (Con a j -on 77).
r 3 p o r  4 0 J n t c n a r . . .  1, á »

4° .V '.................  \
i a por 4 »í n  . . . . . . . . . . .  a 4 05 Go,

Cense Melados in g les es ..  á 95 7(8,

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L ón d res , á 90 dias fecha, 47*60.
París, á % dias vis ta , 4*96 4(2 d.

Observatorio de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia  14 de A bril de 1877.
  - -   -  —   ----------

ALTÜ!U I  TEMPERATURA_
del ( V p f 11 air^ DIRECCION ESTADO

HORAS. r^n^fH64 flO í TERMÓMETROrumerna a v y elase del Tiento. del cielo,
yenm ihme-j liumede-

tros. I seco. cido.

6 de la m . 705*55 8*8 8*2 N .-E .. .  Calm a. Despejado.
9 de la  m. 707**2 45*3 42*3 E. N. E. Idem . .  Cási desp .0

42 del d ia . 707*13 48*2 43*7 E. S. E. Idem . . Nuboso.
3 de la t.. 704*39 21*2 45*4 S Id e m ..  Idem.
6 de la t.. 706*60 47*3 (42*6 S. O . . .  Brisa . .  Id., celajes.
9 de la  n . 707*68 ¡j 14*4» 4 i ‘3 j O .. . . . .  Calm a. Ns. en el h.

Tem peratu ra  m áxima del aire, á la som bra.  ...............  22*9
Idem  m ínima de id ..................   8*2

D iferenc ia ...............................   14*7

Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la t ierra . 34*5
Idem  id. dentro de una esfera de crista l........................... 53*3

D iferencia   ..................................................... 48*8

L luvia  en las 24 últimas horas, en m ilím etros.................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en varios 
pun tos de la P enínsu la  el dia  14 de A b ril de 1877.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION ESTADO
barométri- tura fuerza estado

TflriTTMim ca á 0® y en grados del . de la mar.
al niveí dol centesi- ¿e( viento, del cielo,
mar en mi-, males. viento, 

límetros.________________________________  -   '

B ilbao   756*5 43*2 S. E . . .  B r isa ... C.°, llu v.0. Bella.
O viedo  760‘ü »  N. E . . .  Id e m . . .  C ub ierto .. »
C oruña(7 h.) 762*0 4 3*2 S. O . . .  »  Nuboso . .  Tranq .a
Santiago  763*3 40*2 N . C a lm a .. C ub ierto .. »

Oporto  765*4 4 3*2 N. O . . .  B risa . . .  C.°, niebla. Bella.
L isboa   763*4 . 4 8*4 N . Idem  . . .  C u b ierto .. Idem.
Badajoz.  »  4 4*0 S. O . . .  C a lm a .. N u b o so ... »

S. Fern. 7 h.) 764*5 44*5 N. O . . .  B r is a . . .  Cási cub.°. Picada.
S e v il la .:____ 761 ‘9. 48*0 O. C a lm a .. Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  758*1 48‘ t O . . . . . .  B r is a ... I d e m . . . . .  TranqF
G ranada  765*5 43*3 S . Calma. . N u b oso ., .  »

C artagena... 760*4 4 6*3 E . . . . . .  Id e m . . .  Id e m   Rizada.
A l ic a n te . . . .  762*5 21*0 S.B r is a . . .  Id e m   Idem.
Murcia  763*4 4 8*9 S. O . . .  C a lm a .. Cási cub.°. »
V a le n c ia . . . .  763*3 4 8*8 N. E . . .  B r is a .. .  Despejado. »
Pa lm a  76ul0 4 7*0 S . C a lm a .. Cási desp.® T ran q .a
B arcelona ... 761*9 4 7*0 E .B r is a .. .  Id e m  Idem.

Zaragoza  762*7 46*6 N. O .. C a lm a .. Despejado. *
S o r i a . . . . . . .  760*0 4 1*2 E . Id e m . . .  Casi desp .0 • »
Búrgos  763*4 41*2 . N . . . . . . .  I d e m . . .  Despejado. »
V a líad o lid . . 764*8 15*0 S. O . . .  Brisa . . .  Cási desp .0 »
Sa lam anca.. 763*1 t 4 4*8 N. O . . .  C a lm a .. N u b lad o .. »

M a d r id   763*5 45*3 E. N. E. ídem  . . .  Cási desp .0 »
Escoria l  765*6 43*5 N. N. O. B r is a .. .  N u b oso ... »
Ciudad-Real.
A lb a ce te   765*2 4 3*5 O. Id e m . . .  íd e m .   »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Se^un los partes recibidos, a ye r llov ió  en A v ila , Pa lm a y  Salaman

ca, y  húmedo en Cuenca, Gerona, Orense, Pontevedra, Segovia  y  V a 
lencia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido es. este dia por la In terven c ión  del M ercado 

fio granes y  nota de p rec ios  de artículos de consumo, resulta Jo si
guiente:

Carne de vaca, de 44 á 15 pesetas la  a rrob a , y  á 4*34 e l ki~
iégramo, ' ■

Idem de carnero, á 0*67 pesetas la libra, y  á 4*4 7 ©1 kilogramo. 
Idem^de cordero, í  0*67 pesetas la  libra , y á 4*4 7 el kilogram o. 
Tocino añejo, de 22*50 á 2&‘5í)pesetas la arroba; de 0‘94 á i peseta 

ia libra, y de 3*03 a § ‘47 el k ilogram o.
, fúem fresco, de 4 9*50 á 22..¿pesetas la a rrob a ;.'d e  0*88 á 0*94-k  

libra, j  d e  4 ‘89 i  S‘Ca el K ilogram o.
Lomo- de J‘55 á 4*87 la lib ra , y  do 2*74 i  2*94 el kilógram o.
Jamen de 25 ¿ SO pesetas la a rro b a ; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y 

ki 2*71 a K io el kilogram o.
Pan i© o lb ra s , de 0‘ 3S á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas-el k iló -

ramo.
Garbanzos, dr> i  á H*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á Ô SO. la libra, 

y di-* 0‘ “A a 4 ‘18 el Trió gramo. ' - ■
Judías, de o1̂  a 8*50 pesetas la a rrob a ; de 0*85 a 0*37 la -libra ,y 

de fl * 5 4 a u'70 el kilo gramo.
¿kiroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba.; de 0*í*5 á 0*87 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilogram o. »
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pésalas- la  arroba;- de 0‘25 á ü.4̂ 9 la libra , 

y de 0‘ 54 á 0*63 el kilógram o. «
Carbón vegetal» á 1*75 pesetas la-arroba, y  á 0*45 el k ilógram o. ■ 
M er* mineral» á 1*45 pesetas la arroba, y  á 0 41 e l k ilógram o. , .
Cok, a 1 p '^eta la arroba, y  a 0*0.9'«1 kilógram o.
Trigo, precio medio, á 4 4*90 pesetas ia fanega, y  á 2P53 el Jh.ec- ■ 

tólfirn
Cebada, precio medio, á 5*60 pesetas la fanega, y  á 4 0‘43 el heo- .

tó lilro.

IforA. ’Jieses degolladas en  el d ía  de a y e r ,— 'Yacas,- U 5 .~ C a rn e -  : 
ros, 85,—  Coi fieros» f 99.— Idem  -lechales, -460.— Tern eras, 54 .—  Ca
britos, 40.— T o ta l,  960.

5a peso ea  l ib r a s , . . ,  ,84.757...— Idem  en k ilogram os. . . .  38.893.

Estado de lo» productos -recautiados en esta capital m  ti. Me. ■ 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo. . '

reM ifjSM  natíACDACioM. p ta s .Cdnís.jPURTOs -ük kecaubaciosl P tus.C én te .

f o le d o    ¡ 2.709*54 ven idos ...........................   »
.S egovia  ______ - . , • .  2.510*63 Fábricas de cerveza :
N orte   _____  4.980*90 segunda qu incena .». »
B ilbao ».. . . » ____________ 4.352'8 4 Fábrica del gas, cok y ;
A ra gón . * ............... .. ¿. . .  4.4 79 a* residuos.. ......................    »
Valencia................5.107‘7á Mataderos..................................... 4 0.534*4 0
M e d i o d í a .    • 4 2.365*27 ~
C orreos       4 7*40 T o t a l . . . » . . . .  k0.758*29
P ozos -de n ieve in ie r - j

Lo  que so anuncia al público para  su conocim iento.
Madrid 43 d e  A b r il de 4877. =~E1 A lca ld e , Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.»

INTERIOR

MADR ID.— Hoy domingo, á la una de la tarde, se veri
ficará en la Real Academia de San Femando la recepción 
solemne del nuevo Académico Sr. Tubino. El conocido crí
tico é historiador de Bellas Artes leerá su discurso, que ver
sa sobre la Escultura contemporánea, respondiéndole en 
nombre de la corporación el Sr, Marqués de MonistroL

En el teatro de Novedades se ensaya un drama del dis
tinguido literato D. Patricio de la Escosura, con el título 
de Dar la vida por su amor; obra destinada indudablemente 
áfllamar la atención en los círculos literarios.

El reputado literato D. Manuel Henao y Muñoz lia em
pezado á publicar un poema familiar en verso, titulado E l 
ángel caüU ó la mujer, cuyo primer cuaderno se ha puesto 
á la venta. Oportunamente nos ocuparemos en el exámen 
de la obra del Sr." Henao con el detenimiento que induda
blemente merecerá.

En la conferencia agrícola que se verificará hoy en la 
Universidad Central disertará el Catedrático de Veterina
ria D. Ántero Viurrum sobre el tema «Las leguminosas 
cultivadas en la provincia. Interés de asociar su cultivo 
con los cereales. Leguminosas aprovechadas por sus frutos 
y semillas. Leguminosas pratenses.»

Mañana se verificará en el teatro Español el beneficio 
de la primera actriz Doña Concepción Marin, estrenándose 
el drama en tres actos La dama del Rey , original de un 
conocido escritor, tomando parte en dicha obra la señorita 
Boldun y la beneficiada, y los Sres. Cepillo, Fernandez, 
Calvo y otros actores. También se pondrá en escena la co
media en un acto Pepita, desempeñada por la Sra. Marin, 
y acompañada del primer actor D. Mariano Fernandez. ^

A nuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
tJ  1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. .............. .... 30
Segunda id   4 3
Tercera id .  ................ .... 42‘30

- y lA J E  A L  P A IS  DE L A S  B A V A D E R A S , POR L. JACOLLTOT. V E R -
7 sion castellana de la  cuarta edición francesa por Javier G alvete. 

Se halla de ven ta  en la  calle de Saa Mateo, núm. 41, cuarto bajo, á 2  
pesetas cada ejem plar. ¥

SANTOS DEL DIA

Santas Basilisa-, A nasta sia , F lavia y  Y ie to rina , m ártires, 
y  San ta  E lena, virgen.

Cuarenta Horas en la ig les ia  de Religiosas de Don Juan de A larcen .

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real.  * — A  las ocho y  m edia.— Función 9.a de abono.—  

Turno im par ,— G ugíie lm o  TelL

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l t o s a s o c — A  las ocho y  
m edia.— Función 4.a de abono.— Tu rno par.— F a u s t.

ü ffe sU i*o  E s p a ñ o l - » - ^ - A  las cuatro y  m edia . - E l  s o lita r io  de Y u s -  
te .— L a  R e ina  de la s .a g u a s .—rCallos y  caraco les.

A  las ocho y  m edia.— Función <69 de abono.— Turno im par.—P r i
m ero de tres.—La misma función.

f e a t i ' o  d e  e k £4»— A  las cuatro y  m ed ia .— G iro flé
G iro flé .

A  las ocho y tres cu a rtos .-F u n ción  40 de abono.— Turno 4.° par.—  
L a  fig lia  d i m a d a m a  A ngo t.

® e a t r o  d e  l a C o m e á t u . — A  las cuatro y  media.— R e n d irse  
p a r a  ven c er .— A r tis ta s  p a r a  la  H ab a n a .

A  las nueve. —  Función 4 5 de abono.—  Turno 3 ' — A y u d a r  á  
ca er .— M a tr im o n io s  a l v a p o r .— A r tis ta s  p a r a  la  H a b a n a .

i*®  , « le  — A  las cuatro y  m edia. — L a  a lm o 
neda  del d iablo .

A  las nueve. —  Doña U rraca  de C astilla .— Baile.

T e a t r o  a  las ocho y  m edia.— Un hom bre  .
fe l iz .— C a za r  con lig a .— E stanco N a c io n a l.— L e v a n ta r  m u e r to s .

S S s I a t a * — A  las cuatro y  media.— L a  g a llin a  ciega.— D on  
Sisenando .

A  las ocho y  media.— E l p o s tilio n  de la  R ic ja .— E l estreno  de u n a  
a r tis ta .

T e a t r o  M a r t t a . — a  las ocho y  m ed ia .—Sa th a n ie l.

T e a t r o  «S e l  R e c r e s » . — A  las cuatro y  m edia.— E l jo v e n  T e lé- 
m a c o .— N i  se e m p ie za  n i  se acaba.

A  las ocho y  m edia.— D. S im ó n .— P o r  la  tr e m e n d a .— A  la  p u e r ta  
del S u iz o .— N i se e m p ieza  n i  se aca b a .


